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DECRETOS

Salta, 1 de Agosto de 2012

DECRETO N° 2470

M inisterio  de Econom ía, In frae s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

E xpte .N 0 11-113.617/12

VISTO el Decreto N° 2190/09 y la Ley 7571; y, 

CON SIDERAN DO:

Que a través del primero de los citados instrum en
tos, se encom endó a la Com pañía Salteña de Agua y 
Saneam iento S.A. (CoSAySA) la prestación del servi
cio público de agua potable y desagües cloacales, y 
m ediante el segundo se dispuso la constitución de dicha 
empresa y se aprobó su Estatuto Social;
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Que en el Artículo 6o del Estatuto se establecido que 
el capital social estará integrado por A cciones Clase A, 
que corresponden en su totalidad al Estado Provincial, 
y acciones Clase B. pertenecientes a los trabajadores de 
Aguas de Salta S.A.;

Que m ediante el Acta de D irectorio X o 80. se con

vocó a A sam blea General O rdinaria X o 5, para el día 9 
de M ayo de 2012:

Que en consecuencia, el M inisterio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, autorizó a fin de 
que concurra a tal Asam blea en representación de la 
Provincia de Salta al Secretario de Servicios Públicos, 
Esc. José Eduardo Ramírez, otorgando la respectiva 
C arta Poder, cuya copia se encuentra agregada a fs. 02 
del expediente de referencia;

Que en orden a lo expuesto corresponde ratificar la 
C arta Poder y asimism o designar un representante per
m anente para las A cciones Clase A, a fin de que concu
rra a las futuras Asam bleas en representación del Esta
do Provincial;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Ratifícase la C arta Poder otorgada 
por el M inistro  de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos de fecha 26 de abril del corriente año, 
m ediante la cual autorizó al Secretario  de Servicios 
Públicos a concurrir en nom bre y representación de la 
Provincia de Salta a la A sam blea General O rdinaria X o 
5 de la C om pañía Salteña de A gua y Saneam iento 
(CoSA ySA).

Art. 2o - Desígnase como representante de la Pro
vincia de Salta, a los fines de ejercer los derechos inhe
rentes a la titu laridad de las acciones Clase A de la 
C om pañía Salteña de Agua y Saneam iento S.A.. al Se
cretario  de Serv icios Públicos, Esc. José E duardo 
Ramírez.

A rt. 3o - El p re sen te  d ec re to  se rá  re fren d ad o  
p or los S eñ o re s M in is tro  de E co n o m ía , In frae s 
tru c tu ra  y S e rv ic io s  P ú b lico s  y S e c re ta rio  G enera l 
de la G obern ac ió n .

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR TliB EY  - Parodi - Samson

Salta. I de Agosto de 2012

DECRETO X o 2471

M in iste rio  de  G o b ierno  

Expte. X o 332-158.573/11

VISTO la prórroga del C onirato de Locación de 
Obra celebrado entre el señor Ricardo Esteban Jakúlica 
O liveros y la ex Secretaría de Planificación Estratégica 
actualm ente Secretaría de Planificación; y,

C O X SID ER A X D O :

Que mediante Decreto X o 3404/11, se aprobó el 
Contrato de Locación de O bra con el Sr. Jakúlica por el 
período 01 -04 al 30-06-11;

Que el contratado se com prom etió a planificar y 
coordinar las acciones de capacitación en m ateria de 
planificación estratégica;

Q ue el Dr. G u ille rm o  L ópez  M irau , S e c re ta rio  
de P lan ificac ió n , in form a que el Ing. R icardo  E ste 
ban Ja k ú lic a  O liv e ro s  e fec tiv a m e n te  c u m p lió  con 
el C o n tra to  de L ocación  de O b ra  por el p e río d o  
o rig in a l y p o r el p e río d o  p o r el que se tram ita  la 
p re sen te  p ró rro g a ;

Q ue el Servicio  A dm in istra tivo  F inanciero  y la 
D irección G eneral de A suntos Ju ríd icos del M in iste 
rio de G obierno, han tom ado la in tervención  que les 
com pete;

Que la presente prórroga de C ontrato de Locación 
de O bra se encuadra en las disposiciones de! Artículo 
70 de la Ley X o 6838 y el artículo 2o del Decreto X o 
4955/08;

Por ello;

El G o b e rn ad o r de la p ro v in c ia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébase la prórroga del contrato de 
Locación de Obra celebrado entre el Ex Secretario de 
Planificación Estratégica, Sr. Dante Apaza, D.X.I. X o 
20.877.063 y el Sr. Ricardo Esteban Jakúlica Oliveros, 
D.X.I. X o 30.636.081, con vigencia desde el día 01 de 
ju lio y  hastael 31 de ju lio  de 2011. el que com o A nexo 
se acompaña.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presen te  se im putará a la p artida  0 5 1 009G 00100 - 
413400 - Secretaria de Planificación - M inisterio de 
G obierno Servicios Técnicos y Profesionales.
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Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Loutaif - Samson

Salta, 1 de A gosto de 2012

DECRETO N° 2472

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

E xp te .N 0 7 4 .1 8 4 /1 2 -C ó d ig o  131

V ISTO  el exped ien te  de referencia, m edian te  el 
cual la S u b secreta ría  de T ierra  y H ábitat, tram ita  la 
ad jud icación  en ven ta  de lotes fiscales con fines de 
vivienda, ub icados en los B arrios L ibertad y Prim era 
Junta, Sección "P", D epartam ento  C apita l, de acu er
do a los P lanos N° 13.876 y N° 13.803, re sp ec tiv a 
m ente; am bos aprobados por la D irección G eneral de 
Inm uebles; y,

CO N SID ER A N D O :

Que existen num erosos pedidos de adjudicación en 
venta de lotes fiscales con fines de vivienda, ubicados 
en los Barrios Libertad y Prim era Junta, Sección "P", 
Departamento Capital, de acuerdo a los Planos N° 13.876 
y N° 13.803, respectivam ente; ambos, aprobados por 
la D irección General de Inmuebles;

Que el Programa Social de la Subsecretaría de Tierra 
y Hábitat, en su calidad de órgano con com petencia 
prim igenia en la m ateria (Decretos X o 1.045/96 y N° 
4.414/08), analizó los antecedentes de los solicitantes, 
en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 1.338 y sus 
norm as com plem entarias, constatando que reúnen los 
requisitos legales para resultar beneficiarios de una ad
judicación en venta de un lote fiscal;

Que los terrenos requeridos son de propiedad de la 
P rov incia  de Salta, conform e surge de las cédulas 
parcelarias que corren agregadas fs. 39/168;

Que a  fs. 8/17 y 19/36, la Dirección General de 
Inm uebles de la Provincia, determ inó el precio de cada 
uno de los lotes a adjudicar, de conform idad a lo esta
blecido por la Ley N° 1.338, m odificada por su sim ilar

V  3.590;

Que los Programas Jurídico y Social de la Subsecre
taría de Tierra y Hábitat tomaron la intervención de su 
com petencia, señalando que en autos se cumplieron 
todos los extrem os legales; expidiéndose en idéntico 
sentido el servicio jurídico del M inisterio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos;

Porello ,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Sa lta

DECRETA:

Artículo Io - A djudícanse en venta a las personas 
com prendidas en el "A nexo-A djudicaciones" que inte
gra el presente Decreto, los inm uebles ubicados en los 
Barrios Libertad y Prim era Junta, Sección "P", Depar
tam ento Capital, de acuerdo a los Planos N° 13.876 y 
X o 13.803, respectivam ente, ambos aprobados por la 
Dirección General de Inmuebles.

Art. 2o - El pago del precio establecido en el Anexo 
mencionado en el artículo precedente, será abonado hasta 
en cien cuotas m ensuales, iguales y consecutivas, en el 
organism o que oportunam ente indique la Subsecretaría 
de Tierra y Hábitat.

Art. 3° - D ispónese que a partir de la vigencia del 
presente Decreto, los beneficiarios deberán tom ar a su 
cargo el pago de los im puestos provinciales y m unici
pales y las deudas que por servicios posean los lotes 
adjudicados.

Art. 4o - Déjese establecido que la Escribanía de 
Gobierno deberá instrum entar las Escrituras traslativas 
de dom inio, con la correspondiente constitución de Hi
poteca que garantice el saldo del precio, trám ite que 
estará exento de todo impuesto o gravamen.

Art. 5° - Los beneficiarios del presente Decreto tie
nen la obligación de habitar el inmueble con su grupo 
familiar en forma continua y permanente. N o podrán 
enajenarlo, locarlo o darlo en com odato, sin autoriza
ción de la Subsecretaría de T ierra y Hábitat, hasta la 
cancelación de la Hipoteca m encionada en el artículo 
precedente.

Art. 6o - El incumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos anteriores implicará la caducidad automática de 
la adjudicación, volviendo los inmuebles a propiedad del 
Estado Provincial, sin derecho a indemnización alguna.

Art. 7o - El presente Decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.
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Art. 8o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

IJRTUBEY - Parodi - Samson 

VER A N EX O

Salta, 1 de Agosto de 2012

DECRETO X o 2473 

M in iste rio  de E ducación , C iencia  y Tecnología 

Ref.: Expte. N° 129-3.519/09

VISTO la presentación realizada por el Colegio Se
cundario de M ontaña "El A lfarcito" N° 8214 del Paraje 
El A lfarcito - Dpto. Rosario de Lerma. m ediante el cual 
solicita ampliación del aporte estatal por crecim iento 
vegetativo, a partir del período lectivo 2012; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el Colegio Secundario de Montaña "El Alfarcito" 
N° 8214, cuenta con aporte estatal otorgado mediante 
Decreto N° 1188/10, m odificada la planta de cargos con 
dichos aportes mediante Decreto N° 5202/11;

Que la Planta O rgánica Funcional, autorizada con 
aporte estatal por Decreto N° 5 202 /11 es: 1 (un) D irec
tor de 3° C ategoría, 1 (un) Secretario de 3o Categoría, 2 
(dos) Preceptores de Jornada Simple, 4 (cuatro) Pre
ceptores de Jornada Com pleta, 1 (un) Jefe de Taller de 
3o Categoría, 2 (dos) A yudantes de Clases Prácticas de
24 hs., 1 (un) B ibliotecario, 111 (ciento once) horas 
C átedras para E .G B . 3 - Polimodal - Secundario y 27 
(veintisiete) horas Cátedras para Taller;

Que de los obrados surge que resulta necesario adecuar 
la planta de cargos subvencionados incrementándola en 47 
(cuarenta y siete) Horas Cátedra, distribuidas en 38 (trein
ta y ocho) Horas Cátedra para el 3o año del Ciclo Orienta
do en Turismo y 9 (nueve) Horas Cátedra para Taller;

Que a fs. 123 se incorpora im putación presupues
taria elaborada por D irección General de A dm inistra
ción dependiente del M inisterio de Educación, C iencia 
y Tecnología;

Que por lo expuesto, procede el dictado del instru
m ento legal respectivo;

Artículo Io - M odificase la Planta de C argos sub
vencionada m ediante Decreto N° 1188» 10 y m odificada 
por Decreto N° 5202/11, al Colegio Sec jncario  de M on
taña "El Alfarcito" N° 8214 del Paraje E Atfercito, Dpto. 
Rosario de Lerma, a partir del 01/03/12, la que queda 
conform ada de la siguiente manera:

* 1 Director de 3° Categoría.
* 1 Secretario de 3o Categoría.
* 2 Preceptor de Jornada Simple.
* 4 Preceptor de Jornada Completa.
* 1 Jefe de Taller de 3o Categoría.
* 2 Ayudantes de Clases Prácticas de 2+ hs.
* 1 Bibliotecario.
* 149 horas para el N ivel de Educac ón  Secundario.
* 36 hs. Cátedras para Taller.

Art. 2o - Facúltase a la Secretaría de  Ges ón A dm i
nistrativa y Recursos Hum anos del M irisUráo de Edu
cación, Ciencia y Tecnología a transferinm enaialm ente. 
incluido S.A.C., el aporte estatal prev ste i  Colegio 
Secundario de M ontaña "El Alfarcito" Í 2  4 del Pa
raje El A lfarcito - Dpto. Rosario de L ern a , ds acuerdo 
con lo norm ado en el artículo Io del presem e decreto.

Art. 3o - Dejase establecido que el estab «cimiento 
referenciado precedentemente deberá efectuar Jas rendi
ciones de cuentas de acuerdo a las normaí. cue fija la 
Secretaría de Gestión Adm inistrativa y Recursos Huma
nos del M inisterio de Educación, Ciencia y " e t  nología.

Art. 4o - El gasto que dem ande el cu-np lin ien to  de 
lo dispuesto en el A rtículo 2o del presenze insrrum ento 
legal deberá imputarse a: Jurisdicción 07 - SAP 1 - C ur
so de Acción 15 - A ctividad 02 - TransfererK i s  Finan
cieras - Código 071015000200.

Art. 5o - El presente Decreto será refrer dado p o r el Sr. 
Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, por el Sr. 
Ministro de Economía, Infraestructura y Ssrv d a s  Públi
cos y por el Señor Secretario General de la Gob anación.

Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en eí Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Parcdi -  Samson

Salta, I d e A g o s :c d e2 0 1 2

DECRETO N° 2474

M in isterio  de E conom ía, In fra c s tru c ü .ra  
y Servicios Públicos

Expediente N °308-183 .096 /2011-0

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la P rov incia

DECRETA:
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V ISTO , el C on trato  de L ocación de inm ueble 
suscripto entre el M inisterio de Econom ía. Infraestruc
tura y Servicios Públicos, representado por el Jefe de 
Tierras Fiscales, Dr. A lejandro Patrón Uriburu y el Sr. 
Ju lio  A rgentino  Sánchez, represen tando  a la firm a 
Em prendim ientos Bóreas S.R.L.; y,

CO N SID ER A N D O :

Que dicho contrato tiene por objeto la locación de 
un inm ueble identificado con M atrícula N° 133.545. 
Secc. D, Mza. 8, Parcela 39 c, sito en calle Rudecindo 
A lvarado N° 447 de esta ciudad, el cual será destinado 
para el funcionam iento del Fondo de A dm inistración y 
D isposición de los B ienes M uebles e Inm uebles del 
Estado Provincial, para el Subprogram a Patrim onio de 
la Contaduría General de la Provincia y para Tierras 
Fiscales y para cualquier otra dependencia del M iniste
rio de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que el S.A.F. del m encionado M inisterio efectuó la 
im putación presupuestaria correspondiente;

Que el servicio jurídico de la Secretaría de Ingresos 
Públicos mediante Dictamen N° 15/12 sostiene que en la 
actualidad resulta conveniente la presente contratación;

Que el m encionado inmueble se encuentra en condi
ciones de operatividad atento las diversas inversiones 
efectuadas por la Provincia para el acondicionam iento 
de la p ropiedad com o O ficina Pública, tales com o 
cable’ado eléctrico, cableado para alarma, cableado tele
fónico y de Internet, colocación de equipos de aire acon
dicionado, iluminación, cerramiento de durlock, etc.;

Q ue la o fe r ta  s e le c c io n a d a  se  a d e c ú a  a las 
valuaciones de alquiler de propiedades para estos fines, 
com o así tam bién a los usos y costum bres de los nego
cios inmobiliarios de la Ciudad de Salta; y, que el precio 
mensual acordado de S 10.000,00 durante el Io año, con 
un incremento respecto del últim o vigente del 19,78 %. 
se encuentra por debajo del 20%  de uso generalizado en 
el m ercado inm obiliario actual, según lo informado por 
la Unidad Central de Contrataciones;

Que la contratación celebrada se encuadra dentro de 
la norm ativa del Art. 13 inciso c) y Art. 59 de la Ley 
6.838 y Art. 74 del Decreto Reglam entario N'° 1.448/96 
y lo previsto por el Decreto 1407/06;

Que en el marco de lo establecido en el referido 
contrato, que form a parte del m ismo Decreto como 
Anexo, las partes quedan sujetas al cumplimiento de las

cláusulas allí convenidas, correspondiendo por lo tanto 
el dictado del instrumento legal aprobatorio del referido 
convenio;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Inmueble, suscripto entre el M inisterio de Economía, 

Infraestructura y Servicios Públicos, representado por 
el Jefe de Tierras Fiscales, Dr. Alejandro Patrón Uriburu 
y Em prendim ientos Bóreas S.R.L.". representada por 
el Sr. Julio Argentino Sánchez - D .N .I.N 0 8.169.652. en 

su calidad de Socio Gerente, el que como A nexo forma 
parte del presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d isp u e sto  en el p resen te , se im p u ta rá  al C .A. 
0 9 1001000100 .413211.1000 - Ejercicio 2012.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR TliB EY  - Parodi - Samson

Salta, I de A gosto de 2012

D ECRETO N° 2475

M inisterio  de A m biente y Producción Sustcntable

VISTO el Decreto N° 682 de fecha 23 de diciembre 
de 2011; y.

C O N SID ER A N D O :

Que a través del mismo se designó al Sr. Jorge Pablo 
Sebastián Guantay, D.N.I. N° 28.633.410. en el cargo 
de Jefe de Program a H idrocarburo de la Secretaría de 
Energía dependiente del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable, con una remuneración equivalente 
aJPD S:

Que en razón de haberse consignado erróneam ente 
la equivalencia remunerativa, resulta necesario el dicta
do del presente instrum ento legal subsanando tal situa
ción, atento que el señor Guantay viene desem peñando 
la condición de Director en el mismo Program a H idro
carburos desde fecha 21/08/2009 por Decreto N° 3648:
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Que la presente m edida se d icta en uso de las facul
tades conferidas por los artículos 64 y 144, inc 7) de la 
Constitución N acional y por el Decreto X o 1178/96:

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Déjese establecido que el cargo de Jefe 
de Program a H idrocarburo d e  la Secretaría de Energía, 
dependiente del M inisterio de A m biente y Producción 
Sustentable donde fuera designado el señor Jorge Pablo 
Sebastián Guantay, D .N .l. N° 28 .633.410, le corres
ponde una rem uneración equivalente a  D irector, con 
retención de su cargo de Planta Perm anente en el mismo 
organism o, dejándose sin efecto el Decreto N° 6 8 2 /1 1.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Partida Personal de la Secreta
ría de Energía.

Art. 3o- El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Am biente y Producción Sustenta- 
ble y Secretario G eneral de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Samson

Salta, 1 de A gosto de 2012

DECRETO  N° 2476

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Expte. N 0 11-102.568/11 Cpde. 1

VISTO el convenio de fecha 25-06-12, suscripto 
entre el señor C oordinador General del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, C.P.N. 
R icardo Silvestre Aybar, en representación de la Pro
vincia de Salta y la señora  Inés Saiz Irún, L.C. N° 
9.463.877; y,

C O N SID ER A N D O :

Que dicho convenio tiene por objeto la com pra di
recta y el pago del valor real e integral del inmueble 
M atrícula N° 77 de la Localidad de General Güem es - 
Departam ento del m ismo nom bre - Provincia de Salta, 
declarado de utilidad pública y sujeto a expropiación 
por Ley N° 7.669, con destino al funcionam iento de un 
establecim iento educativo público de Nivel Inicial;

Que de conform idad a la cédula parcelaria agregada 
a fs. 28, el inm ueble M atrícula N° 77 del Departam ento 
General Güem es, se halla registrado en condom inio en 
iguales proporciones a nom bre de las señoras Juana 
Saiz de Saenz, L.C. N° 9.463.878 e Inés Sai? Irún, L.C. 
N° 9.463.877 y con m otivo del fallecim iento de la per
sona m encionada en prim er térm ino, la señora Inés Saiz 
Irún ha sido facultada para efectuar los trám ites inhe
rentes a  la venta del citado inmueble. Ello, según resolu
ción de fecha 8-06-12 recaída en los autos caratulados: 
"Saiz Irún, Juana - Sucesorio" - Expíe. N° EXP 268.047/
9 que tram itan por ante el Juzgado de 1E Instancia en lo 
C ivil y  Com ercial 10“ N om inación de Salta - D istrito 
Judicial del Centro;

Que el valor real para la superficie de 506,67m 2 
correspondiente al inm ueble M atrícula N ” 77 del D e
partam ento General Güemes, ha sido determ inado por 
el Tribunal de Tasaciones de la Provincia, según A c taN 0 
468 de fecha 7 de Diciem bre de 2011 y R esolución N° 
1.884, siendo el m onto indem nizatorio total p o r la suma 
de Pesos T rescientos C uarenta y  T res Mil Q uinientos 
C uarenta y Tres con 72/100 (S343.543.72), conform e 
planilla agregada a fs. 40;

Que además del pago, se prevé la obligación a cargo 
de la parte expropiadade conferirle a  la Provincia de Salta 
la posesión, libre de gravámenes y sin restricción alguna 
y de transferible el dom inio, otorgando la pertinente es
critura pública a  través de Escribanía de Gobierno;

Q ue se encuentra analizada la legalidad del conve
nio, cuya aprobación corresponde al Poder E jecutivo 
en el m arco de las disposiciones del Artículo 13 de la 
Ley N° 1.336 (reordenada con el N °2 .614), m odificada 
p o r la Ley N° 4.272, que faculta a  adquirir en form a 
directa dentro del valor m áxim o fijado por el Tribunal 
de Tasaciones;

Que el gasto que dem anda esta m edida cuenta con 
im putación practicada a fs. 46/47 por el Servicio Adm i
nistrativo Financiero del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ETA:

Artículo 10 - Aprúebase el convenio de fecha 25-06- 
12, suscripto entre el señor C oordinador General del 
M inisterio de Economía, Infraestructura y Servicios Pú
blicos, C.P.N. Ricardo Silvestre Aybar, en  representa
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ción de la Provincia de Salta y la señora Inés Saiz Irún. 
L.C. N° 9.463.877, el que en A nexo form a parte del 
presente decreto.

Art. 2° - L.a escritura traslativa de dom inio del in
m ueble .Matricula X o 77 de la Localidad de General 
Güem es - Departam ento del m ism o nom bre - Provincia 

de Salta, será otorgada con intervención de Escribanía 
de Gobierno. A tales efectos y  en representación de la 
Provincia de Salta, dicha escritura será suscripta por el

■ Jefe de T ierras Fiscales dependiente del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, Dr. 
A lejandro Patrón Uriburu.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el presente será im putado al C urso de 
Acción 091007000100 - C uenta O bjeto 1231111000 - 
Ejercicio 2012.

Art. 4 ° -  El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi

cios Públicos y Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

AN EX O

C O N V E N IO

Entre la Provincia de Salta, representada en este 
acto por el señor C oordinador General del M inisterio 
de E conom ía, In fraestruc tu ra  y Servicios Públicos,
C.P.N. Ricardo Silvestre Aybar, D .N.I. N° 16.034.767, 
con dom icilio legal en Centro Cívico Grand Bourg, Avda. 
De Los Incas s/n° de esta ciudad de Salta, por una parte, 
en adelante, La Provincia y, por la otra, la señora Inés 
Saiz lrún; L.C. N° 9 .463.877, con dom icilio  en Av. 
B clgrano N° 367 - Torre \ '°  1 Dpto. 8 "B", en adelante 
La Expropiada, con m otivo de la expropiación del in
m ueble M atrícula N° 77 de la localidad General Güemes, 
Departam ento del m ismo nom bre - Provincia de Salta, 
declarado de utilidad pública y sujeto a  expropiación 
por Ley N° 7.669. con destino al funcionam iento de un 
establecimiento educativo público de Nivel Inicial, con
vienen en celebrar el presente convenio, sujeto a la apro
bación del Poder E jecutivo, el que se regirá por las cláu
sulas que a continuación se indican:

Prim era - A ntecedentes: Según C édula Parcelaria 
agregada a fs. 28, el inm ueble M atrícula N° 77 del De

partam ento General Güemes, se halla registrado en con
dom inio en ¡guales proporciones a nom bre de las seño
ras .luana Saiz de Saenz, L.C. n° 9 .463.878 e Inés Saiz 
Irún. L.C. N° 9.463.877.

Que según copia certificada de la resolución de fe
cha 28-06-10, agregadas a  fs. 49. con m otivo del falleci
m iento de la señora Juana Saiz de Saenz, las señoritas 
M arina Inés y  Luz M aría, am bas de apellido  Saenz 
Saiz, fueron declaradas únicas y universales herederas 
por fallecim iento de la señora Juana Saix Irún, en los 
autos caratulados: "Saix Irun, Juana - Sucesorio" - Expte. 
N° EXP 268047/9  que tram itan por ante el Juzgado de 
1“ Instancia en lo Civil y Com ercial 10“ N om inación de 
Salta - D istrito Judicial del Centro.

Que según copia certificada agregada a fs. 50, en el 
sucesorio m encionado con fecha 8-06-12 se d ictó reso
lución autorizando a la señora Inés Saiz Irún, apoderada 
de las señoritas M arina Inés Saenz Saiz y Luz M aría 
Saenz Saiz, para efectuar los trám ites inherentes para la 
venta del inm ueble expropiado, con facultades de o tor
gar la posesión del m ismo a la Provincia de Salta, trans
ferirle el dom inio, firm ar lae sc rítu ray  los instrum entos 
privados que fueran m enester para la realización de la 
operación, y a cobrar el m onto a percibir en la m odali
dad en que se pacte.

Que consecuentem ente, en este acto, la señora Inés 
Saiz Irún interviene por sí y  en el carácter de apoderada 
de las señoritas M arina Inés y Luz M aría, ambas de 
apellido Saenz Saiz.

En el Expte. N° 11-102.568/11-1 a pedido de La 
Expropiada se instrumentó la Resolución N° 609/11 del 
entonces M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas de 
fecha 25-11-11, actual M inisterio de Econom ía, Infra
estructura y  Servicios Públicos, convocando al T ribu
nal de Tasaciones de la Dirección General de Inmuebles, 
a efectos de la determinación del valor real del inmueble 
M atrícula N° 77 de la Localidad de General Güem es - 
Departam ento del mismo nom bre - Provincia de Salta.

Que dicha resolución se encuentra debidamente noti
ficada, según constancia de notificación obrante a  fs. 21.

Que a fs. 24/31 obra inform e-y elem entos de la 
tasación efectuado por el perito oficial, arribando a la 
sum a de S 330.963,92.

Que reunido el Tribunal de Tasaciones de la Provin
cia. según A cta N° 468 del fecha 7 de D iciem bre de
2011, m ediante Resolución X o 1.884 se resolvió apro
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bar para la superficie de 506.67 m2 correspondiente al 
inm ueble.identificado con la M atrícula N° 77 del De
partam ento General Güem es. el valor de S 330.963,92 
(pesos T rescientos Treinta Mil N ovecientos Sesenta y 
Tres con 92/100) al mes de N oviem bre /11.

Segunda.- La E xpropiada por este acto, presta con
formidad al valor fijado por el Tribunal de Tasaciones 
de la Provincia, por la sum a de Pesos Trescientos Treinta 
M il N o v e c ie n to s  S e se n ta  y T re s  con  9 2 /1 0 0  (S 
330.963,92) al mes de N oviem bre/11, pactando, en con
secuencia, con La Provincia la com pra directa del terre
no M atrícula N° 77 de la localidad de General Güem es, 
departam ento del m ismo nom bre, con encuadre en el 
artículo 13 de la Ley N° 1338 de Expropiaciones.

Tercera.-A  pedido de La Expropiada, el valor p re
cedentem ente señalado ha sido actualizado con la tasa 
pasiva prom edio BCRA uso justicia  Com unicado 14290 
BCRA, conform e planilla  agregada a  fs. 40, arrojando 
un m onto de Pesos Trescientos C uarenta y Tres Mil 
Quinientos Cuarenta y Tres con 72/100 (S 343.543.72).

Cuarta.- La Provincia y La Expropiada acuerdan 
que el valor real señalado en el párrafo anterior, será 
abonado a través de la entrega de tres (3) cheques de 
pago diferido de S 114.514,57, cada uno, con venci
m iento a 3 0 ,6 0  y 90 días de la suscripción del presente 
convenio. Los valores serán entregados al m om ento del 
o torgam iento de la posesión del inm ueble, libre de 
gravám enes y sin restricción alguna y a la firma de la 
correspondiente escritura traslativa del dom inio a favor 
de La Provincia, a través de Escribanía de Gobierno, 
pactándose expresam ente que el pago es por todo con
cepto y sin intereses.

El pago será a través de Tesorería General de la 
Provincia, con Cheques de Pago D iferido a  la orden de 
La Expropiada, señora Inés Saiz Irún.

Quinta.- Con el cobro del últim o cheque de pago 
diferido, La Expropiada, expresa que nada más tendrá 
que reclam ar por ningún concepto em ergente de la ex
propiación y dará por cancelada la deuda en concepto 
de indem nización total e integral.

Sexta.- Los gastos de sellado del presente estarán a 
cargo exclusivo de La Provincia.

Sexta.- Las partes acuerdan que las controversias 
que pudieren suscitarse con m otivo del presente, serán 
dirim idas ante la Justicia  C ontencioso A dm inistrativa 
de la Provincia de Salta.

En prueba de conform idad Ie s  partes suscriben dos 
ejem plares de un mismo tenor en la ciudad de Salta a los
25 días del mes de Junio de 2012.

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernare anualmente las co- 
I pías legalizadas de todos tos detretos y  resoluciones 
¡ que reciba para su publicaciór, las que estarán a 
j disposición del público. i

M inisterio de G obierno - Decreto N° 2465 - 01/08/ 
2012 - Ex ptes. N°s. 01 -64.180/11; 41 -70.135/11 y Cpde. 
1; 01-64.180/11 Cpde. 1; 07-7.292/11; 64.180/11 Cpdes.
2, 3 y 4.

Articulo Io - Recházase el Recurso de R evocatoria 
interpuesto en autos por el Dr. Jokn G rover Dorado, en 
representación de la Esc. María Elena Jim énez de Outes, 
D.N.I. N° 3.674.244, en contra del Decreto N °2899  de 
fecha 23-06-11, de conform idad con las razones enun
ciadas en los considerandos del p-esente.

URTliBEY - L outaif - Samson

¡Ministerio de Economía, Infraesíructura y Servicios 
Públicos- Decreto ¡V 2466 - 01/08^2012-Expte. N°33- 
168.878-C des. 1.054/11,1.084/12 y 001-55.360/12

Artículo Io- Recházase el recurso de alzada deduci
do por el lng. Federico Suvá, e i  representación  de 
A U N O R  S.A. en contra de la R esc lu c ió n N 0 52.9/12 de 
la D irección de Vialidad de Salta, por los m otivos ex
puestos precedentem ente.

URTliBEY - Parodi - Samson

M inisterio de G obierno - Decreto N° 2467 - 01/08/ 
2 0 1 2 - Expediente N° 52-83 .228/11:52-99.512/12

Artículo 10 - Desígnase a la señ Drita Santos Barrios. 
D.N.I. 10.749.947, en carácter de Personal Temporario, 
para desempeñarse en la Dirección General del Registro 
del Estado Civil y Capacidad de la: P erso n as- Delega
ción Tartagal, dependiente dei M in.stcrio  de Gobierno, 
a partir de la fecha del presente decreto y por el térm ino 
de 5 (cinco) meses, con u n a  remuneración equivalente a 
Agrupam icnto A dm inistrativo - Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica VII.
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Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente. se im putará a la Partida Personal de .la Di
rección General del Registro del Estado Civil y C apaci
dad de las Personas. Ejercicio vigente.

liR TliB EY  - L outaif - Samson

¡M inisterio de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - D ecre to  V  2 4 6 8 -0 1 /0 8 /2 0 1 2  - E xpte. 

Nu 22-330.427/06

Artículo 1“ - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por Torino S.R.L., en contra de la R esolución X o 
2464/11 de la D irección General de Rentas, en m érito a 
los fundam entos expuestos precedentem ente.

LiRTliBEY - Parodi - Samson

M in iste rio  de G o b ie rn o  - D ecreto  N” 2469 - 01/08/ 
2012 - E xp ed ien te  ¡V 52-83.228/11; 52-99.512/12

A rtículo Io - D esígnase a  la señorita  M aría A lejan
dra Flore, D.X.I. 24 .514.407, en carácter de Personal 
Tem porario, para desem peñarse en la D irección G ene
ral del Registro del Estado Civil y C apacidad de las 
Personas - Delegación Tartagal, dependiente del M inis
terio de Gobierno, a partir de la fecha del presente de
creto y  por el' térm ino de 5 (cinco) meses, con una 
rem uneración equivalente aA grupam iento  A dm inistra
tivo - Subgrupo 2 - Función Jerárquica VII.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a  la Partida Personal de la D i
rección General del Registro del Estado Civil y C apaci
dad de las Personas. E jercicio vigente.

liRTUBEY - L outaif - Samson

M in is te r io  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecno log ía  - 
D e c re to  N® 2 4 7 7  - 0 1 /0 8 /2 0 1 2  - E x p e d ie n te  .V  

0120159-184.284/2011-0 y 1

A rtículo 1° - Prorrógase la designación del Sr. Ra
món A lejandro O lazo. C .U.I.L. X o 20-22253312-1. en 
carácter de personal tem porario en la Escuela de Educa
ción Técnica X o 3161, departam ento Chicoana, depen
diente de la D irección General de Educación Técnico 
Profesional, a partir del 26/05/12 y por el térm ino de 5 
(cinco) meses, con una rem uneración equivalente a: 
A golpam iento A dm inistrativo - Subgrupo 2, en virtud

de los fundam entos expresados en los considerandos 
del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, C iencia y Tecnología.

liRTUBEY - Dib A shur - Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M in is te r io  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 305D  - 27/07/2012 - E x p ed ien te  N° 
159-200.310/12

A rtículo Io - Aceptar, a  partir del 01-03-12, la re
nuncia de la señora M argarita Contreras, D .N.I. X o 
6.515.548, en el cargo de Técnico.. Planta Perm anente, 
Subgrupo 1, del D epartam ento Fojas de Servicios, Di
visión O tros X iveles de Educación, de la D irección 
General de Personal dependiente del M inisterio de Edu
cación, Ciencia y  Tecnología, en razón de acogerse al 
beneficio de la Jubilación Ordinaria.

Art. 2o - D ejar establecido que la agente renuncian
te, por expresa voluntad, no se som etió al examen médi
co de egreso previsto en la norm ativa reglam entaria de 
la Ley Xo 24557 (Dec. Xac. X o 1338/96, Art. 9o, Resol. 
SRT X o 43/97, Art. 6o).

Dib A shur

S ec re taría  G en era l de la G obernac ión  - Resolución 

N° 306D - 27/07/2012 - E xpte . N° 31 -94.056/2012

A rtículo Io - A ceptar la renuncia presentada por el 
señor Jorge Enrique Granata, DXI X o 29.737.009, al 
cargo  de A u x ilia r Pañol - A grupam ien to : T écn ico  
Subgrupo 2 X o de Orden 54 del Departam ento Taller 
A eronáutico de R eparaciones de la D irección General 
de Aviación Civil, a partir del 21 de mayo de 2012.

S am so n

M inisterio de Derechos H um anos - Resolución N°307D
- 01/08/2012 - Expediente N° 0040234-99.551/2012-0

A rtículo Io - Dejar sin efecto el Artículo 2o de la 
R esolución Delegada X o 141 de fecha 28 de Mayo de
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2012 y dar por cum plida la presentación del C ertifica
do de A ptitud Psico-Físico de Egreso.

Hace

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable
- Resolución N'° 308D  - 01/08/2012 - Expediente N° 
0090136-36.651/2012-0

Artículo Io -A cep ta rco n  vigencia al 29 de Febrero 
de 2012, la renuncia presentada por el Ing. Agr. W ilfredo 

Bernal, D N I.N 0 14.302.725. por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio. de la Adm inistración N acional de la Seguri
dad Social UDA1 - Salta, al Cargo: Supervisor Profesio
nal - Agrupam iento: Profesional - Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica II -N ° de O rden 18, dependiente de la Secre

taría  de A suntos A grarios -. M inisterio de Am biente y 
Producción Sustentable, según D ecreto N° 1705/08.

Art. 2o - Dejar establecido que el Ing. Agr. Bemal, no 

ad jun tó  el C ertificado de A ptitud Psico - Físico de 

Egreso.

De A ngelis

M inisterio  de Seguridad - R esolución N° 309D  - 
01/08/2012 - Expediente N° 0140104-93.140/2012-0

Artículo 1°-A ceptar con vigencia al 21 de M ayo de 
2012, la renuncia presentada por la Lic. M aría C ecilia 
M orales, DNI. N° 30.595.337, por razones particula
res, Personal Temporario, con rem uneración equivalen
te a  Agrupamiento: Profesional-Subgrupo 1, dependiente 
del Patronato de Presos y L iberados de la Subsecretaría 
de Políticas Crim inales y Asuntos Penitenciarios del 
ex-M inisterio  de G obierno, Seguridad y D erechos Hu
manos, actual M inisterio de Seguridad.

Art. 2°  - Dejar establecido que la Lic. M orales, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psíco-Físicode Egreso.

S y lv es te r

M inisterio de Seguridad - R esolución N° 310D  - 
01/08/2012 - Expediente V  50-172.623/11

Artículo l°-D ispo n erlab a jad e lA g en ted e lS erv ic io  
Penitenciario de la Provincia de Salta Rafael Ramón To
rres, D.N.I. 26.931.342. Legajo Personal N° 2.855, per
sonal de la Dirección General-GEOPS), con vigencia al

02 de noviem bre de 2.011. por solici:ud del mismo, en 
los térm inos del Artículo 91° inc.'b) de la Ley N° 5639.

Art. 2o - Déjase establecido que el renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la nor
mativa reglam entaria de la Ley N° 24 .5 5 '' (D ecreto N a
cional N° 1338/96, A rtícu lo9o, ResoEuciSn SR T N 0 43/ 
97, (Art. 6o) y  Decreto N° 1901/09.

S y lv e s te r

M in is te rio  de E d u cació n , CienciE  y T ecnolog ía  - 
Resolución N° 3 U D  - 01/08/2012 - E x p ed ien te  N° 

0120159-176.920/2011-0

Artículo 1° - A ceptar a  partir del 14/10/2011, la 
renuncia presentada por laSra. Luna M aría Eva, D.N.I. 
N° 5.671.846, al cargo de O rdenanza a la ita  perm anen
te de la E scuela  N° 7047 "R everendo Padre  Félix 
Bruciaferri" de la ciudad de Tartagal, departam ento 
General San M artín, dependiente de 1e Dirección Gene
ral de Educación Prim aria y E ducaciór Inicial, por razo
nes de acogerse a los beneficios jubilatorios.

Art. 2o - Dejar establecido que la lenunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto er. la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Decreto N a
cional N° 1338/96, Artículo 9 Resolución SRT N° 43/ 
97, Artículo 6)

Dib A shur

M inisterio de E ducación, C iencia y Tecnología - 
Resolución N° 312D  - 01/08/2012 -  Expediente N“ 
0120159-3.307/2012-0

Artículo P  - Aceptar a partir del 0 /12/2011, la 
renuncia presentada por la Sra. Fernández M aría Lía, 
D.N.I. N° 10.407.025. al cargo de O rdenanza planta 
perm anente de la Escuela N° 4292 " Berta Cerezo de 
Maman!" de la ciudad de San Ramón d s laN ueva Orán, 
departam ento Orán, dependiente de  la Dirección Gene
ral de Educación Prim aria y Educación inicial por razo
nes de acogerse a los beneficios jubilatorios.

Art. 2o- Dejar establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso prevfeto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 i Decreto N a
cional N° 1338/96, Artículo 9 Resoluc:óri SRT N° 43/ 
97, Artículo 6).

Dib A shur
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M in is te rio  de  E d u ca c ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 3 I3 D  - 01/08/2012 - E x p ed ien te  N° 

0120159-225.188/2011-0

A rtículo Io - A ceptar a  partir del 01/01/2012, la 
renuncia presentada por la Sra. A rroyo Lucía, D .X .I.X 0 
4.452.590, al cargo de Ordenanza planta perm anente de 
la E scuelaX 0 4728 "A lba Coronel de Pereyra Rozas" de 
la ciudad de Salta, departam ento Capital, dependiente 
de la Dirección General de Educación Primaria y Educa
ción Inicial por razones de acogerse a los beneficios 
jubilatorios.

Art. 2o - D ejar establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria  de la Ley N° 24557 (Decreto Xa- 
cional X o 1338/96, A rtículo 9 Resolución S R T X 0 43/ 
97, A rtículo 6).

Oib Ashur

Los Anexos que form an parte de los Decretos N° 
2471 y  2474, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. Xo 100029300 R. s/cN ° 100003871

M in iste rio  Púb lico  de  la P ro v in c ia  de  Sa lta

Salta, 03 de A gosto de 2012.

R ESO LU C IO N  X o 9818 

VISTAS:

Las A ctuaciones N° 754/12, caratuladas: "Dirección 
de Personal eleva nota del C entro de M ediación", y 
acum uladasN ros. 796/12 y 1054/12, las necesidades de 
se rv ic io ;y

C O N SID E R A N D O :

Que por Resolución N° 953 5/12 se aceptó la renun
cia de la Sra. A driana Chiericotti, quien se desem peñaba 
com o em pleada adm inistrativa en el C entro de M edia
ción, por acogim iento al beneficio jub ila to rio , a  partir 
del 14 de abril del corriente año.

Que la Sra. D irectora del C entro de M ediación soli
cita la cobertura del cargo vacante, referido en el párrafo 
anterior,.por razones de servicio.

Que laentrada en vigenciadel nuevo Código Proce
sal Penal de la Provincia, trajo aparejada la necesidad de

reforzar, entre otras áreas, el C entro de M ediación del 
M inisterio Público, ante el desafío que plantea la ins
tauración de la m ediación penal; por tal m otivo se soli
cita la conversión del cargo de planta perm anente que 
ostentaba la Sra. C hiericotti a uno de Mediador.

Que de los inform es de D irección de A dm inistra
ción y de A uditoría de Gestión, incorporados a fs. 9 y 
12/13, surge que la Ley de Presupuestos vigente autori
za  al M inisterio Público a realizar reestructuraciones de 
cargos, siempre que la m edida no importe un incremen
to del monto total a  erogarse por parte del Organism o, 
y  que la renuncia de la Sra. Chiericotti produjo la libera
ción de crédito presupuestario  suficiente para realizar 
la transform ación del cargo requerida, el que debe ser 

cubierto  a través de un concurso público de anteceden
tes y oposición.

Que, por la expuesto, corresponde convertir el car
go de planta perm anente del escalafón adm inistrativo 
vacante en el C entro de M ediación en uno de M ediador 
con capacitación penal para ese Centro, con imputa
ción del gasto que esta m edida dem ande a la partida 
"G astos en Personal", del C urso de Acción N° 2, Activi
dad N 0 2 - "Centro de M ediación", y llamar a concurso 
público  de antecedentes y  oposición para cubrir el car
go  de M ediador referido, de conform idad con las exi
gencias previstas en el art. 166 inc. h) de la C onstitu
ción Provincial.

Por ello;

El C olegio de  G o b ie rn o ,

R E S U E L V E :

1. Convertir un cargo de planta perm anente del es
calafón adm inistrativo, vacante en el Centro de M edia
ción, en uno de M edia’dor, de conform idad con lo esta
blecido en el art. 15 de la Ley de Presupuesto vigente, 
por los m otivos expuestos en los considerandos.

2. Llam ar a concurso público de antecedentes y 
oposición para cubrir un cargo de M ediador con capaci
tación en m ediación penal, por los m otivos expuestos 
en los considerandos.

3. Establecer que los postulantes deben cum plirlos 
requisitos previstos en ios arts. 8 y  9 de la Resolución 
4405/04, en el Reglamento General y sus modificatorias.

4. Proceder por Secretaría Letrada de Despacho a 
efectuar las publicaciones en el Boletín Oficial y en él 
N uevo Diario, y las com unicaciones correspondientes.
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5. Fijar las inscripciones hasta las 13:00 hs. del 
quinto día hábil posterior a  la publicación de la presente 
en el Boletín Oficial, en la Secretaría de Despacho (C o
legio de G obierno - 3o piso - C iudad Judicial).

6. Disponer que la Comisión Evaluadora de los ante
cedentes curriculares y de los exámenes de conocimiento 
estará integrada por el Sr. Fiscal Penal Xo 1, Dr. Eduardo 
A. Barrionuevo, la Sra. Directora del Centro de M edia
ción, Dra. Xancy Valencia Donat, y la Sra. Secretaria 
Relatora del Procurador General, Dra. Bibiana Acuña de 
Salim, quienes elevarán al Procurador General de la Pro
vincia la nóm ina de los postulantes más meritorios.

7. Establecer que de las calificaciones y del orden de 
m érito resultante se correrá vista a los concursantes 
quienes podrán im pugnar en el plazo de un (1) d ía des
de su notificación.

8. D isponer que el Colegio de Gobierno procederá a 
la designación del profesional propuesto por el Sr. Pro
curador General de la Provincia, el que tomará posesión 
del cargo y asum irá su función, a partir del cum plim ien
to de los requisitos establecidos en el punto  3.

9. Regístrese, notifiquese y archívese.

Dr. Pablo  López Viñals 
Procurador Gral. de la Provincia 
Presidente Colegio de Gobierno 

Ministerio Público de Salta 
Dr. Luis Félix Costas 

Defensor General 
Ministerio Público - Salta 

D ra. ¡VJirta Lapad 
Asesora General de Incapaces 

Ministerio Público - Salta 
Dr. O scar A. Pucci 

Secretaria de Despacho 
Ministerio Público - Salta 

Sin Cargo e) 08/08/2012

ACORDADA
O.P. X o 100029296 R. s/c X o 100003869

C o rte  de Ju s tic ia  de  S a lta  

A cordada N° 11226

En la ciudad de Salta, a los seis días de agosto del 
año dos mil doce, reunidos en el Salón de Acuerdos de la 
Corte de Justicia  el señor Presidente, Dr. Guillerm o 
A lberto Posadas y los señores Jueces de Corte Dres. 
G uillerm o A lberto C atalano, G uillerm o Félix Díaz, 
Gustavo Adolfo Ferraris, Abel Cornejo. Sergio Fabián 
Vittar y Susana G raciela Kauffman de M artinelli,

DIJERO X:

Que de acuerdo con lo dispuesto por el art. 10 iic . 
c de la ley 6667, y los artículos 6o y  7o del R eglam ento 
fijado por A cordada 7333, corresponde llevar a c a tc  la 
subasta de efectos decom isados en las causas pena es 
donde fueron secuestrados, com o así tam bién de los 
bienes que se encuentran en la situación prevista por el 
art. Io de la ley 6847 y art. 17. 3er párrafo, de la Eey 
6667.

Que del informe elevado por el Departam ento de 
B ienes Secuestrados y Archivo que se tiene a la vis:a, 
surge la existencia de bienes en condiciones de ser re
matados.

Que con arreglo a  las d isposiciones antes c itadas y 
los antecedentes instrum entados por Acordadas 102 í  D, 
10515 ,10711 ,10786  y 11008 entre otras, esa tribucién  
de esta Corte fijar la fecha de la subasta y designar os 
m artilieros que la efectuarán.

Que, por ello,

A C O R D A R O X :

I. DISPON ER, dentro del régim en establecido por 
el art. 10 inc. c de la ley 6667, y el a r t  Io de la ley 6847, 
m odificatoria del art. 17 de la prim era, el remate de b s  
bienes secuestrados que se especifican en la nóm ina 
confeccionada desde el Departam ento de B ienes S e
cuestrados y Archivo, con la base fijada con arreglo a !o 
prescripto en el apartado IV de la presente A cordada y 
con las m odalidades en que se realizaron los anteriores- 
remates.

II. DETERM IN A R que la subasta se efectúe du
rante los días 13, 14 y 15 de agoste de 2012, en el 
Depósito de Bienes Secuestrados y  Archivo del D istr - 
to Judicial Orán, ubicado en calle General Güem es r a 
420 de la ciudad de San Ramón de !a N ueva Orán.

III. DESIGNAR para la realización de la subaste, 
en forma conjunta, a  rematadores de la lista de Martilieros 
Judiciales inscriptos, a la fecha del sor.eo, en la nóm ina 
o b ran te  en esta  C o rte . Serán  d e s ig n ad o s  los dos 
rem atadores que resulten sorteados el d ía 7 de agosto 
del año en curso a las 8:00 horas, de entre una lista de 
m artilieros en actividad, con una antigüedad no m enoi 
de cinco años en el efectivo ejercicio de la profesión y  

con el requisito de no haber sido pasibles de sanciones. 
La fecha del sorteo  se hará conocer al C olegio de  
M artilieros con vein ticuatro  h o ras de anticipación. 
Quienes resulten nom brados se posesionarán del cargo
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en cualquier audiencia, por ante la Secretaria de Corte 
de Actuación, dentro de las veinticuatro horas de notifi
cados, bajo apercibim iento-de dejar sin efecto su desig
nación, oportunidad en que se les hará saber lo estable
cido en el art. 6o de la A cordada 7333.

IV.- D ISPO N ER  que los bienes a subastar salgan a 
remate con la base que. en cada caso, determ inará el 
Depósito de B ienes Secuestrados y A rchivo, en cum 
plim iento de lo dispuesto por el art. 10 inc. c de la ley 
6333 y el art. 6;. 3er párrafo de la A cordada 7333. El 
m encionado D epósito  com putará, asim ism o, el canon 
establecido por el art. 19 de la ley 6667, m odificado por 
el art. 3o de la ley 6847, a fin de deducir y retener su 
im porte del producto del remate.

V.- ESTABLECER que del remate se levante un acta 
por el Secretario-Administrativo del Distrito Judicial Orim, 
donde constará la precisa individualización del com pra
dor y, si correspondiere, de la persona para quién com 
pra; estos datos constarán asimismo en la boleta de com 
pra, sin posibilidad de ulterior modificación.

VI.- M A N D A R  publicar la presente por un día en 
el Boletín Oficial y  por tres días en el diario  de m ayor 
circulación, im prim ir boletines y afiches con el detalle 
de los bienes a subastar.

V II.- D ISPO N ER  la asignación de un total de 120 
(ciento veinte) horas extraordinarias para  desarrollar las 
tareas v inculadas ai remate.

V III.- C O M U N IC A R  a quienes corresponda.

Con lo que term inó el acto, firm ando el Presidente y 
los señores Jueces de Corte, por ante la Secretaría de 
Corte de A ctuación, que certifica.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G uillerm o Félix D íaz •

■ Juez
Corte de Justicia de Salta.

Dr. G uille rm o  A lb erto  C a ta lan o  
Juez

Córte de Justicia de Salta 
Dr. Fabián V ittar 

.. Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G ustavo Adolfo F e rra ris
■ Oiicz* -

Corte de Justicia de Salta 
D ra . S usana  K auffm an. de M artin e llli 

Juez
Córte de Justicia de Salta

Dr. Abel C ornejo  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dra. M énica P. Vasile dé Alonso 

Secretaria de Corte de Actuación 
Corte de Justicia de Salta 

Sin Cargo e) 08/08/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100029302 F. v/c N° 0002-02354

M in iste rio  Púb lico  de S a lta

D irección de A d m in is trac ió n

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

L icitación  P ú b lica  N° 12/12

Ref. E xped ien te  N“ 130-14.436/12

Objeto: C ontratación del servicio de conectividad 
de datos entre la C iudad Judicial y edificio de calle 
Al varado N° 697 - Io piso.

Fecha de A pertura: 23/08/12 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 100 (pesos cien)

M onto Oficial: S 84.600,00 (Pesos ochenta y cua
tro mil seiscientos)

A dquisición de los Pliegos: Se pondrán a d isposi
ción en D irección de Adm inistración, sito en Avda. Bo- 
liv iaN °4.671 - Edificio de Servicios Com plem entarios 
I o piso, a partir del día: 08/08/2012 hasta 22/08/2012, 
en el horario de hs. 08,00 a 13,00. El día 23/08/12 hasta 
las 9:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de A dm inistración, sito en Avda. B olivia N° 4.671
- Edificio de Servicios C om plem entarios 10 piso.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4258468.

Web: w w w.m publico.gov.ar/W S/Contrataciones

E-Mail: contrataciones(3)mpub!ico.gov.ar

M arta  N. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p .S  60,00 e) 08/08/2012

O.P. N° 100029052 F. N° 0001-42355

P resid en cia  de la N ación 

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed e ra l,

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
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Inversión  Pública  y Servicios

Secretaría de O bras'Públicas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Públicas

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional la siguiente Obra:

L icitación  Púb lica  N acional V  56/12.

Obra: Proyecto y C onstrucción de Puente y  A cce
sos en Ruta Nacional N° 34 - Prov. de Salta.

T ram o: Piquerenda - Salvador M azza

Sección: Puente sobre Río Carapari

T ipo de Obra: Proyecto y C onstrucción de Puente 

y Accesos.

Presupuesto Oficial: $ 14.792..000 al mes de D i

ciem bre de 2011.

A pertura de Ofertas: Se realizará el día 17 de O ctu

bre de 2012 a las 11:00 hs.

Fecha de Venta del Pliego: A partir dei 17 de Sep

tiem bre de 2012.

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: S 3.000,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta  del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio  A. R o caN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 24/07 al 13/08/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O .P .N ° 400001885 F. N° 0004-01306

P o d e r Ju d ic ia l de  la P rov inc ia  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  A rt. 12 Ley 6838

E xpte .A D M  1.786/12

A dquisic ión  de  Sellos de  G om a 
p a ra  D ependencias V arias

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a cotiza
ción de Precios, con la m odalidad prevista en el art. 12 
de la ley 6838, para el día 16 de agosto de 2 .012 a horas 
10: 00 o día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhá
bil, para la cotización de precios destinados a la adqui
sición de sel los de gom a para dependencias varias, cuyo

pliego de condiciones se encuentra a disposición d ;  los 
interesados.

Por Informes y Retiro de Pliegos: Dirección ce  A d
m inistración. A rea Com pras del Poder Judicial de Salta. 
Avda Bolivia 4671, Segundo piso. Of. 3005. Horgiio: 
0 8 :0 0 a  13:00.

C o n s u lta s  d e  P lie g o : P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: Sin costo.

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de S e ta . 
Área Com pras, segundo piso, oficina 3005. Avda. 3 : l i -  
via 4671. El 16 de agosto de 2012. Horas 10:00.

CPN V irg in ia  Lona K ralik  
Ene. Area Compras 

Poder Judicial de Salta 
Imp. S 60,00 e) 08/08/2012

O. P. N° 100029295 F. N° 0001-42686

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  Sa lta  

D irección de  V ia lidad  d e  Salta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  p /L .N . i\'° 87/2.012

Para la Adquisición de "Repuestos para Camioneta 
Ford Ranger 4x4 Turbo 2.8 Mod. 2003 Leg. Int. N° 60*-C'.

Presupuesto Oficial: S 3.471,00 (Pesos: Tres M il 
C uatrocientos Setenta y Uno).

E xptes.: N° 0110033-124.212/2012-0.

Apertura: 17 de A gosto de 2.012 a H oras 1 1,03.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim on o 
D.V.S. - España N “ 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y  

Líneas Rotat: - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 16-08-
2.012, inclusive.

D isposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción p revia 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E duardo  Fernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. Raquel I. Maizel de Lévin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. S 60,00 e) 08 /0 8 /2 0 Í2

http://www.justiciasalta.gov.ar
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O.P. N° 100029294 F. N° 0 0 0 1 -42686

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta  

D irección  de V ia lidad  de Sa lta  

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p /L .V  N° 86/2.012

Para la A dquisición de "R epuestos para C aja de 
Velocidad de C am ioneta Leg. Int. M° 81 -C".

Presupuesto Oficial: $ 11.600,00 (Pesos: Once Mil 
Seiscientos).

E x p te s .: N° 0110033-107.743/2012-0.

A pertura: 17 de Agosto de 2.012 a Horas 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio 
D.V.S. - España N° 721 Salta - TE (0387) 431 -0826 y 
Lineas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

. C onsulta  de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de V ialidad de Salta, én horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el dia 16-08-
2.012, inclusive.

D isposición  N° 4 /04 U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria  en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de C ontrataciones.

Sergio  E d uardo  Fernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. Raquel I. M aizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. S 60,00 ‘ e) 08/08/2012

O.P. N° 100029293 F. N° 0001-42686

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

D irección de V ia lidad  de  Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p /L .N . N° 84/2.012

Para la Adquisición de "R epuestos M otoniveladora 
John Deere 570A  Leg. Int. N° 73-E".

Presupuesto Oficial: S 8.500,00 (Pesos: Ocho Mil 
Quinientos).

E xptes.: N° 0110033-121.209/2012-0.

Apertura: 16 de Agosto de 2.012 a Horas 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio
D.V.S. - España N° 721 Salta -T E  (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero^Conta- 
ble de la D irección dé Vialidad de.Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 15-08-
2.012, inclusive.

D isposición N° 4/04 U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria  en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E duardo  F ernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. Raquel 1. Maizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 60,00 e ) 08/08/2012

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. X o 400001866 F. X o 0004-01291

Ref. E x p te .X 0 0090034-106.349/12

Fabril M aderera S.A., propietario del inm ueble Ca
tastro N° 17769 - Departam ento Orán, tiene solicitada 
concesión de agua públ ica para irrigación de 138,1200 
Has. con carácter eventual con una dotación de 72,513 
lts./seg., aguas a derivar de A rroyo El Cedral.

Conform e a  las previsiones de los arts. 4 7 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publ ¡cación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaria 
de R ecursos Hídricos, sita  en Avda. B olivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra. Sandra  M abel S iegrist
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 06 al 10/08/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100029299 F .N ° 0001-42688

Ref. E x p te .X 0 34-188.866/11

Rivero, Gerardo. L.E. X o 7.241.540, poseedor del 
inm ueble Catastro N° 680, Dpto. San Carlos, se en-
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cuentra gestionando la asignación de riego a fin de irrigar 
1,5000 Has., con carácter eventual, con una dotación de 
0,7875 Its./seg., aguas a derivar del Río Angastaco.

Conform e a  las previsiones de los arts. 4 6 ,5 1 ,6 9  y 
2 0 1 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario  de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo, tomen conocim iento de que podrán 
hacerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta.

Dr. Matías J. Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 300,00 e) 08 al 14/08/2012

O .P .N 0 100029276 F. v /cN " 0002-02353

Ref. Exptes. N° 34-129.165/12

La Secretaría de Recursos Hídricos, hace saber que 
por R esolución N° 187 del 26/07/12, se aprobó la C o

m isión Técnica que determ inará la línea d e  ribera de 
ambas márgenes del río Arenales integrando dicha com i
sión los señores Dr. V íctor O. Viera e Ing. M ariela A. 
N ieva. Estableciéndose la determ inación de d cha linea, 

respecto del inm ueble m atriculas 88.824 del Dpto. C a
pital, como lugar donde la com isión real izará dicha de
term inación de línea de ribera, iniciándose los trabajos 
de determ inación el día 07/08/12, utilizándose el m éto

do fotográfico y m odelo m atem ático. (Dcto. 1989/02 
Art. 8 ap. 2 y 3). Los propietarios ribereños en la zona 
objeto de la presente determ inación no podrán realizar 
ningún trabajo que im plique la m odificación actual de 

las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario  de circulación general y Boletín 
Oficial, conform e C.A. Art. 309, las personas que ten
gan interés legítimo podrán hacerlos valer, en el término 

de quince (15) días hábiles adm inistrativos, ante la Se

cretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 

4650 Piso 1° de esta  ciudad.

Dr. Rafael Angel Figueroa 
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos

lmp. S 120,00 e) 07 y  08/08/2012

Sección JUDICIAL

SENTENCIA

O.P. N° 100029298 R. s /cN ° 100003870

Cám ara en lo Crim inal Distrito  
Judicial del Norte

C o n d e n o  a Jo sé  M arin o  V e lásq u ez , d .n .i .  n° 
2 9 .3 2 0 .3 4 6 , (a) "P a tita  con arroz", so lte ro , nacid o  
en El P e lican o , O rán el d ía  2 5 /5 /8 3 , h ijo  de L ucas 
(v) y de A rsen ia  C uella r, a la pen a  de  ocho  añ o s de 
p r i s ió n  e f e c t iv a  y c o s ta ,  p o r  r e s u l t a r  a u to r  
penalm en te  re sp o n sab le  del de lito  de  h o m ic id io ' en 

los té rm in o s  de  los a rtícu lo s  79, 12, 29 inc. 3o, 40  y 
41 del C.P. fecha  de  cu m p lim ien to  de la co n d en a  el 
día 1 2 -01-2019 . Se rem ite  la p re sen te  p ara  su tom a 

de razón . Dr. E dgardo  O. L aurenci, S ec re tario  - C á
m ara en lo C rim inal.

SUCESORIOS

O.P. N ° 400001883 F .N ° 0004-01304

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Ju e : de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial D écim a 'Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Irene G utiérrez de Díaz de 

Vivar, en autos caratulados: "A costa, Juan de Dios s/ 
Sucesorio", Expte. N ° 383.565/12, cita y em plaza a 

todos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
ésta sucesión, ya sea com o herederos o  acreedores, para 

que dentro del térm ino de treinta días de la últim a publi

cación comparezcan a  hacerlos valer, bajo aperci Dimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 

días (3) en el Boletín Oficial y en un Diario de circula

ción Com ercial.- Salta, 21 de Junio de 2012. Dra. Irene 
G utiérrez de Díaz de Vivar. Secretaria.

Sin Cargo e) 08/08/2012 Imp. S 150,00 e) 08 al 10/03/2012
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O.P. Xo 400001882 F. N" 0004-01303

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de Prim era Ins
tancia cargo de Prim era Instancia en lo Civil y C om er
cial 4o N om inación, Secretaría  a  cargo de la Dra. Julia 
R aquel Peñaranda, en los autos caratu lados "Farias 
E lba  R osa . V elarde, José  s /S u ceso rio "  E xpte. N ° 
390 .556/12 , citan y  em plaza a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de  esta  sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para  que dentro del 
térm ino de tre in ta  d ías de corrido , com putab les desde 
la u ltim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercib im ien to  de lo que hub iere  lugar por ley. 
Pub líquese  por 3 (tres) días en el "B oletín  Oficial" y 
en un diario  de circulación com ercial m asiva (Art. 723 
C.P.C. y C.). Salta, 01 de A gosto  de 2 .012. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 10/08/2012

O.P. N ° 400001881 F .N ° 0004-01302

El Dr. José O svaldo Yáñez, Juez Interino de Ira. 
Instancia en lo Civil y Com ercial 4ta. N om inación, Se
cretaría  de la Dra. Ju lia  Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados "Chalup, Juan C arlos - Sucesorio" - Expte. 
N ° 6.732/00, cita y em plaza a herederos y acreedores 
que se consideren con derecho sobre los bienes de esta 
sucesión para que en el térm ino de trein ta (30) días 
corridos a  contar desde la últim a publicación, com pa
rezcan a  hacerlo  valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Publíquese por el térm ino de tres 
(3) días en el Boletín Oficial y  diario  de m ayor c ircula
ción. Salta, 13 d e Ju lio d e 2 .0 J2 . Fdo.: Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Im p:S  150,00 e) 08 al 10/08/2012

O.P. N ° 400001880 F. N° 0004-01301

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez de la Instancia en 
lo Civil y  Com ercial 9na. N om inación. Distrito Judicial 
C en tro  Salta, S ecretaria  de la Dra. F ernanda D íaz 
Barrantes, en los autos caratulados "Vargas Lino, Cruz 
Carm en Rosa - Sucesorio" - Expte. N° 2 136.836/05, 
cita a com parecer a todos lo que considera con derechos 
a los bienes de la Sra. Carm en Rosa C ruz  DNJ N°
1.629.482, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días de la última publi

cación comparezcan a  hacerlos valer, ba jo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante 
tres días en el Boletín Oficial y en el diario circulación 
comercial. Salta, 31 d eJu lio d e2 .0 1 2 . Dra. VI. Fernanda 
D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 10/08/2012

O.P. N ° 400001879 F. N° 0004-01300

La Dra. Beatriz del O lm o Perdiguero. Jueza en lo 
Civil y Com ercial Ia instancia, 7o Nom inación, Secreta
ría a cargo de la Dra. V1;l del Carmen Rueda, en los autos 
caratulados: " Clem ente, Rubén Héctor s/Sucesorio". 
Expte. N° 386.512/12, cita y em plaza a  los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con derecho a 
los b ienes de esta Sucesión, para que dentro de los 30 

d ías de la ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 

ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficia) y  en 
un diario de circulación local (con al m enos un día de 
publicación en D iario  El T ribuno por gozar de difusión 

en todo  el territorio  provincial. (Art. 723 del C.P.C. y 
C.). Salta, 27 de Junio  de 2.012. Dra. Ma. Del Carmen 
Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 10/08/2012

O.P. N ° 100029301 F ,N ° 0001-42691

El Dr. José Osvaldo Yañez,'Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercial 4o Nom., Secretaria de la Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, en auto? caratulados "Isa, Walter 
Rafael s/Sucesorio" Expte. N° 388.876/12, cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro  del térm ino de 30 (treinta) días de la últim a pu
blicación comparezcan hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
d ías en el Boletín Oficial y en el N uevo Diario. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 10/08/2012

O.P. N ° 100029291 F. N° 0001-42680

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Io Instancia en
lo Civil y Com ercial I Io N om inación. Secretaría de la
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Dra. A lejandra Diez Barrantes, ha ordenando en los 
autos caratulados: "Sucesorio de Passi Vanni, Dais y 
Beatriz y de Serrano, José Raúl (Causantes)". Expte.
V  393.779/12, se cite por edictos que se publicarán 
por 3 (tres) dias en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial (art. 723 del Cód. Procesal Civil y 

Com ercial), a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 

acreedores, para que dentro del plazo de T reinta días, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 02 de Julio de 2.012. 
Dra. A lejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 08 al 10/08/2012

O.P. N° 100029281 F. X o 0001 -42565

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Jue:- de Pri ñ e 
ra Instancia en lo Civil y Com ercial, 6o X om ina: ón, 
Secretaría  de la Dra. M aría C. M assafra, en ¿utos 
caratulados: "López, Ramón O scars/Sucesorio", E o te .  
X o 1-353.718/11, cita  y emplaza a todos los c íe  se 
consideren con derecho a  los bienes de esta sncesi 5a ya 
sea com o herederos o acreedores del causante, para que 
dentro del térm ino de 30 días de la últim a piblicc.ci5n. 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. Sal
ta, 05 de Julio del 2.012. Dra. Cristina Beatriz Pcccvi, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 10/08/2CI2

O.P. N° 100029283 F. X o 1000-42667

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial, 10°X om inación, Secre
taría  de la Dra. Fernanda D iez B arrantes, en autos 
caratulados: "M anzur, Xarcisa Genoveva s/Sucesorio", 
Expte X o 2-188.191/07. cita y  em plaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores del causante, para 
que dentro del térm ino de 30 días de la últim a publica
ción, com parezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. 
Salta, 15 de M ayo de 2.012. Dra. M aría A na Gal vez, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 10/08/2012

O.P. X o 100029282 F. Xo 0001-42666

La Dra. H ebeA . Samson, Juez de Priniera Instancia 
en lo Civil y  Com ercial, PX om inación, Secretaría de la 
Dra. M aría Jimena LoutayfAm edo, en autos caratulados: 
"Sucesorio de Colqui Tapia de Burgos, Sofía y/o Colqui 
Sofía s/Sucesorio”, Expte X o B -7 2 .127/95, cita y em 
plaza a  todos los que se consideren con derecho a  los 
bienes de esta  sucesión, ya sea como herederos o acree
dores del causante, para que dentro del térm ino de 30 
días de la últim a publicación, com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por un (1) días en el D iario El Tribuno 
y dos (2) días en el X uevo Diario. Salta, 24 de Mayo de
2.012. Dra. M aría Jim ena Loutayf. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 10/08/2012

O.P. X o 400001877 F. X o 0004-01239

El Dr. Juan A. C abral Duba, Juez del Juzgado ie - 1" 
Instancia en lo Civil y Com ercial 1 T  X om inacióa cel 
d istrito  Judicial del Centro, Secretaria d é la  Cra. M aiía  
D elia Cardona, en los autos caratulados: 'Sucesorio de 
Sosa de Peludero, Dolores Transito", Expte. X c 3 7 0 5 7 5 /
11, C ita por Edictos que se publicaran durante Trss 
Días en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
Com ercial (art. 723 del Cod. Procesal Civil *  C o k c t-  
cíal), a todos los que se consideren con dererho  £ los 
bienes de esta Sucesión, ya  sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del term ino de TREIXTA días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento ce lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 2 de Agosto ce  2 .0 ' 2. 

Dra. M aría Delia C ardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09 /08 /201 2

O.P. X o 400001876 R .s /= X o40C0Ó0074

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil ~ 

Com ercial 9 °X o m in ac íó n . a cargo de la Dra. Sara i d  
C. Ram allo, Juez (subrogante) Secretaría au to rizar te-, 

en los autos caratulados: "V illarreal, Ramón O scar s.’ 

Sucesorio", Expte. X o 361. 698/2011. C itar pDr ed ic

tos, que se publicaran  durante tres días en el Bolecin 
O ficial y en otro diario  de circulación  com ercial (art. 

723 del C ódigo Procesal C. y C .). a  todos los que se 

consideren  con derechos a los bienes de esta sucesión , 
ya sea com o herederos o acreedores, para qued en ln >  
del térm ino de T rein ta  d ías com parezcan a hacerlas
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valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere  lugar por 
Ley. Salta, 31 de Julio  de  2012. Dra. M. Fernanda 

D iez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 09/08/2012

O.P. N ° 400001875 F. N° 0004-01298

El Dr. Rubén Leonardo Araníbar, Juez, a cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 

P rim eraN om inacióndel Distrito Judicial del N orte C ir
cunscripción Oran, Secretaria a cargo de la Dra. M aría 

G abriela García, en los autos caratu lados "Sucesorio - 
O rtiz  José  (C ausan te)" Expte. N° 1.065/11, C ita  y 
Em plaza por edictos que se publicaran por tres días en 
los diarios del Boletín Oficial y el Tribuno, a  todos lo 

que se consideren con derechos a  los bienes de esta 
Sucesión, sean com o herederos o com o acreedores, para 
que dentro del plazo de treinta días contados desde el 
siguiente de la últim a publicación, com parezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de ley. San Ram ón de la 
N uevaO rán , 12 de Junio del 2.012. Dra. M aría Gabriela 

García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e )0 7  al 09/08/2012

O.P. N ° 400001874 F. N° 0004-01297

La Dra. B eatriz  Del O lm o de Perdiguero , Juez del 
•Juzgado de 1“ Instancia  en lo c ivil y C om ercial 7“ 
N om inac ión , Secretaria  de la Dra. Jaqueline  San M i

guel de M urga, en los autos caratulados: "Rojas, O scar 
D ante  s /S uceso rio", Expte. N °: 3 8 1 .8 7 6 /1 2  d eclara  
ab ie rto  el suceso rio  de R ojas, O scar D ante y o rdena  
la pub licación  de ed ic tos du ran te  tres días en el B ole
tín  O ficial y en un d iario  de c ircu lac ió n  local (con al 

m enos un d ía de publicación en el D iario El T ribuno), 

c itan d o  a los herederos, a creed o res y a to d o s  los que 
se co n sid eren  con d erechos a los b ienes d e  la suce
sión , p ara  que den tro  de los tre in ta  d ías d e  la últim a 
publicación  com parezcan a h acerlos valer, bajo  aper

c ib im ien to  de lo que hub iere  lu g ar por ley. Fdo: Dra. 
B eatriz  Del O lm o de P erd iguero , Juez. Salta , 15 de 

M ayo de 2 .012 . Dra. Jaq u e lin e  San M iguel de M ur

ga. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/08/2012

O.P. N ° 100029277 F. N° 0001-42661

La Dra. Sara del C. Ram allo, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 9na. N om inación de la ciudad de 

Salta. Secretaría de la Dra. Fernanda Diez Barrantes, en 
los autos caratulados Sánchez M ario M oisés - Cayo 
D esíderia por Sucesorio - Expte N° 328.154/10, cita y 
em plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o como 
acreedores para que en el térm ino de 30 días com parez
can a  hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicaciones tres días en el Boletín Ofi
cial y en otro diario  de circulación comercial (art. 723 
del C.P.C. y C.). Fdo. Dra. Sara del C. Ram allo, Juez. 

S a lta , 31 de Ju lio  d e  2 .0 1 2 . D ra. F e rn an d a  D iez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/08/2012

O.P. N ° 100029275 F. N° 0001-42660

El Dr. Federico  A ugusto  C ortes, Juez  de  Prim era 
In stan cia  en lo C ivil y C om ercial Q u in ta  N o m in a

c ión , del D istrito  Jud icia l C en tro  - Salta, S ecretaría  
d e  la  D ra. S a n d ra  C a ro lin a  P e rea , en lo s au to s 
cara tu lad o s "F igueroa, Ram ón Jesús po r Sucesorio" 

E xpte. N° 32 0 .5 2 8 /1 0 , C ita  y em plaza a  to d o s los 
que  se  consideren  con derecho  a los b ienes de esta 
sucesión , ya  sea  com o h erederos o acreed o res para 
que den tro  del térm ino de tre in ta  d ías com parezcan  a 
hacerlo  valer, bajo apercib im iento  de Ley. Publíquese  
po r tres d ías en el B oletín  Oficial y d iario  El Tribuno. 
Salta , 01 de  A gosto  del 2 .012. Dra. S andra  C aro lina  
Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/08/2012

O.P. N° 100029248 F. N° 0001-42630

La Dra. O lga Z ulem a Sapag, Juez a cargo del Juz
gado  de P rim era Instancia  en lo C ivil y  C om ercial de 
la 1° N o m inación  del D istrito  Jud ic ia l Sur de  M etán, 

S ecretaría  de la Dra. M aría  B eatriz  B oquet en los 

autos caratulados: "Sucesorio de Uncos Segundo Luis, 
A rgañaraz M aría C laudina", Expte. N° 12.880/10 cita 
por ed ic tos que se pub licarán  por tres d ías en B ole

tín O fic ia l y en d iario  El T ribuno  a todos los que se 
consideren  con derechos a los b ienes de esta  suce
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sión , ya sea com o herederos o acreedores para  que 
den tro  del term ino  de tre in ta  días, a p artir de la ú lti
m a publicación , com parezcan a hacer valer esos d e 

rechos. Fdo. Dra. O lga Z u lcm aS ap ag , Juez. San José 
de M etán, 29 de M ayo de 2.012. Dra. M aría B eatriz  
B oquet, Secretaria.

lmp. S 150,00 e) 06 al 08/08/2012

O.P. N° 100029247 F. N° 0001-42629

El Dr. Sergio  M iguel A ngel D avid , Juez In terino  
a cargo  del Juzgado  de P rim era  In stan cia  en lo C ivil 
y C om ercial de 1 Orna. N om inac ión , Secretaria  a  c ar

go de la Dra. A d rian a  G arrido  de  E scudero , en los 
autos caratu lados "T inte. Ladislao; R ueda, E ustaqu ia  
po r S uceso rio ", E xpte. N° 3 9 1 .5 2 5 /1 2 , C ita  a  to d o s 
los que  se co n sid eren  con d e rech o  a los b ien es de 

esta  su cesió n , ya  sea  com o h ered ero s o acreed o res, 
p a ra  que d en tro  del té rm in o  de tre in ta  d ías  co rrid o s 
a c o n ta r desde  la ú ltim a  p u b licac ió n  co m parezcan  a 

hacerlos valer, bajo apercib im ien to  de lo que hubiere  

lu g ar po r Ley. P u b licac ió n  por tre s  d ias  en el B o le 
tín  O fic ia l y en un d ia rio  de c ircu lac ió n  co m ercia l. 
Fdo. Dr. Serg io  M iguel A ngel D avid , Juez. Salta , 12 
de Ju lio  de 2 .0 1 2 . Dra. A drian a  G arrid o  de E scu d e 
ro, Secretaria .

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/08/2012

O.P. N° 100029245 F. N° 0 0 0 1-42624

El Dr. Juan  A. C abral D uba; titu la r  del Juzgado  
de Ira . Inst. en lo C. y C. 1 1va. N o m in ac ió n , S ec re 
ta ría  de  la D ra. M aría  D elia  C ard o n a, en los au tos 
caratu lados: "R ojas, Raúl - Ensinas, V irg in ia - S u ce
so rio" E xpte. N° 1 -3 8 1 .2 6 6 /1 2 , c ita  a  to d o s  los que 
se co n sid eren  con de rech o  a los b ienes de ésta  su c e 

sión  y a  sea com o h e red e ro s  o ac reed o res, para  que 
d en tro  del térm ino  de tre in ta  (30) d ías com parezcan  

a h a c e r lo s  v a le r ,  b a jo  a p e r c ib im ie n to  d e  ley. 
P u b líq u ese  po r tres (3 ) d ías  en el "B o le tín  O fic ia l" 
y en un d iario  de c ircu lac ió n  co m erc ia l. (A rt. 723 
del C ód. P ro cesal C iv il y C om erc ia l). D ra. M aría  

D elia  C ardona, Secretaria .

lmp. .5 150,00 . e) 06 al 08/08/2012

O.P. \ '°  100029243 F. N 3 0001 -42622

La Dra. Olga Z ulem aSapag, Juez a cargo del juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Com ercial ce  Pri
m era Nom inación del D istrito Judicial Sur-M etan, Se
cretaría de la Dra. M aría Beatriz Boquet. en los auto.; 
c a ra tu la d o s :  " S u c e s o r io  d e  G u e rre ro , C a rm e n . 
Argañaraz. Borja Deogracia", Expte. N° 24.737/1, cita 
por edictos que se publicarán por tres días en el B oletír 
Oficial y diario "El Tribuno", a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea 
como herederos o acreedores para que dentro del té rn i-  
no de Treinta días, a partir de la últim a publicacidn. 
com parezcan a hacer valer esos derechos. San José de: 
Metán, 05 de Julio de2.012. Dra. M aría Beatriz B oquít, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/08/20 2

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100029263 F. N° 0001-42646

Por M A R C E L O  V EN EG A S 

JU D IC IA L SIN BASE

Remate: 10 de agosto de 2012. Hs. 17:00 - España 
955 de la C iudad de Salta. Se trata  de un autom óvil 
m arca Ford, m odelo Sierra Ghia, sedan 5 puertas, de] 
año 1986, identificado con Dom inio UID -989, N ro. d< 
M otor GJAX 26955, Nro. de C hasis K A 62G J-20168, 
el rodado se encuentra m ontado sobre sus cuatro ru e 
das, posee auxilio y gato, tiene el parabrisas roto, se 
encuentra funcionando y  en regular estado de conserva
ción con diversos detalles de chapa y pintura en puerta 
trasera y delantera. La unidad se subastará en el estade 
visto en que se encuentra, pudiendo los interesados 
revisar el bien el d ía  de la subasta de 16:15 a 16:45 
horas,en  lu g arad es ig n arp o rel M artiliero interviniente. 
Form a de Pago: C ontado Efectivo, Com isión 10%, Se
llado D .G R . 0.6% , todo a cargo del com prador de  con
tado efectivo y en el m ism o acto contra entrega del 
vehículo. O rdena el Juzgado Federal de S a l:aN ° 1. a 
cargo del Dr. Ju lio  L eonardo  B avio , Juez  Federal 
Subrogante, Secretaría Fiscal de la Dra. Roxana A lejan
dra Corona, en autos caratulados: "A.F.I.P. c/Vif.abal 
Eriberto Norm ando s/E jecución Fiscal", Expte. N° F- 
726/03. B.D.: 751/40517/04/2003. Se deja constancia 
de la deuda de fs. 128 correspondiente a la M unicipali
dad de la Ciudad de Salta por $ 1.233,42, la cual se 
encuentra sujeta a reajuste de  práctica. Dejase constan
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cia tam bién que las tasas, im puestos y contribuciones 
estarán a cargo del com prador si no hubiere remanente. 
Nota: El rem átese llevará a  cabo aunque el d iafijado sea 
declarado inhábil. Edictos: 2 días en boletín oficial y 
otros d iarios de los de m ayor circulación. Informes: 
Para ver el au tom otor el d ía  de la subasta en el horario 
especificado, com unicarse con el M artiliero Público 
M .E.V.M. 0387-154493850.

lm p .S  100,00 ' e) 07 y 08/08/2012

O .P .X 0 100029255 F .X ° 0001-42639

Viernes 1 0 /0 8 /1 2 -1 0 ,0 0  hs.

M itre y Gral. Paz - C iudad de Orán

P o r  JU S T O  A. F IG U E R O A

JU D IC IA L CON BASE

U na M an zan a  de 16.364,96 m2 en O rá n ; 2 F incas 
de D ptos. O rá n  y San M a r tín ;  y M a q u in a ria s  

de  ex - F á b rica  de M a d e ra s  T erc iadas.

El d ía  V iernes 10 de A gosto  de 2 0 12 a las 10,00 
hs., en M itre esq. Gral. Paz de  la C iudad de Orán, 
R em ataré 3 inm uebles (con todo  lo edificado, clavado 
y p lan tado) y los Bs. M uebles sgtes.: 1) Una m anzana 
desocupada  sita  entre calles M itre, B ustam ente, Gral. 
Paz y L aprida de la C iudad de O rán, C atastro  14.516, 
Secc. 6o, M anz. 76, Pare, l a  - Dpto. O rán; c/Sup. de 
1 6 .3 6 4 ,9 6 m 2 (d /o );M e d .: 123,75 m. a lN ., 123.93 m. 
al S., 118,03 al E. y 118,23 m. al O. (d/o); P lano  1.383; 
Lim. s/t. T iene 190 m2 c/galerias, 4 oficinas, sótano, 
pasillo , baño 1“, depósito , cocina  y  estar, c /techos de 
loza p lana y a 2 aguas, p. de ladrillos y p. gran itos y 
calcáreos; 1 G alpón de 2.240 m2 netos cub.; 1 Galpón 
C entral de 2 .260  m2 netos cub. (A m bos de 2 naves c/ 
t. de  c inc  a 2 aguas c /cabríadas y tiran tería  de m adera, 
partes c/paredes de ladrillos, p. de  cem ento, ladrillos 
y  tierra; 1 T ing lado  parabólico  de 15x21 m. c/p. de 
tierra  y 1 G alpón parabólico  de  19,50x59.50 m. c/p. 
cem ento  (A m bos c /estructu ras de H° y t. de cinc); 
P iletón; 6 baños p/pers.; C isterna; C asilla  de 5x5 m. 
de m aterial; T inglado de 9x32 m., 2 depósito  de 9x8 m. 
c/u y otro T ing lado  precario  de 9x11 m. (c/t. de cinc, 
p. de ladrillos y p. de tierra). C erram iento  c/paredes 
de ladrillos, m adera y precarios. T iene: agua, luz (cor
tados) y cloacas. Calles pavim entadas c/todos los serv. 
y gas p /vereda del fie; 2) El C atastro  X o 636 - Dpto. 
O rán - F inca A nta  M uerta; c/Sup.: 9 .058 has. 25 a  4

ca, Lim s/t: al X c/Fca. San C arlos, al S. c/Fca. El 
O culto , al E. c/conf. Ríos Iruya y Pescado y al O: c/ 
Fea. San Ignacio. (Z-F). Se arriba p /R u taN ac. 50 reco
rriendo 17 kms. de Orán (E st.Serv.) a A guas B lancas, 
hasta entrada a Fea. A bra G rande (C at. 23 .468) de 
M ario G erala. luego a la izq. u O este p /cam ino de 
tie rra  13 kms. hasta bifurcación, luego a la izq. 300 m. 
hasta  ingreso al Cat. 15.464 (Ex-Yac. R ío Pescado de 
Ute A guarague), luego 2 kms. hasta est. de bom beo de 
petróleo, luego p/cam ino transitable y después intran
sitable, donde a 5 kms. está  el Rio Pescado siendo 
ingreso a la finca (de est. de bom beo al lim. hay 3 kms. 
p/L.. N E). L im ita al N. c/R ios Iruya y Pescado, al E. c/ 
Fea. A bra G rande, al S. c/Fca. El O culto  S.A. y al O. d  

Fea. San Ignacio. Relieve co linado  c /pend. Prom edio 
de 25%  y rangos de  alt. de  600 - 900 m.; Explotada, 
con especies de cedro, lapacho, quina, roble criollo, 
cebil. nogal, palo  blanco, u rundel, en tre  o tras y c/ 
reforestación  de 30 años de G revillea explotada. Con 
riego, sin m ejoras y sin ocupantes; 3) El C atastro  X o 
1.009 - D pto. San M artín  - Partido  San A nton io  - 
F inca La F lorida; Sup.: 9 .320  has. 2.591 m2; Lim . s/t: 
al N. c/Fca. B anda de San A ntonio , al S. c/Fca. Isla de 
C arrasco, al E. c /F iios de Las Lomas de M anso que la 
separa de Fea. M iradores y al O. c/R ío Berm ejo (Z.F.). 
Se llega p /R u taN ac . 34 al X . recorriendo  16 kms. de 
Em barcación hasta  letrero "La Porcelana S.A. y  Acc. a 
Y acim iento C hango N orte, donde se do b la  a la izq. y 
p /cam ino de tierra  se sigue 12,77 kms. al O. hasta 2da. 
B ifurcación, luego 3,30 kms. a la izq., luego 2 kms. en 
zigzag (cruzando badén) hasta cam pam ento de G allito 
Sarm iento y luego 10,50 km s. hasta ingreso  a la finca 
(Paraje El Portón). Sigue transitable 3,5 kms. hasta Q. 
Pozo Verde y luego in transitable. H oy al E. lim ita c/ 
Cat. N° 2 7 .309 , 27 .308 , 16.373, y 2 7 .580 . R ango 
actitudinal de 400 a 900 m. en Serranías de S. A ntonio; 
Sector O. al R. Berm ejo c/pend. m enor a! 10% y el e. c/ 
relieve colinado c /pend . m ayores al 15%. E xplotada, 
c /especies de lapacho, cebil, cedro O rán, qu in a  afata, 
lanza, roble, urundel, palo planeo, guayabil, quebra
cho, y otras. Sin riego, sin m ejoras y sin ocupantes. 
Todas las m edidas citadas son aproxim adas. 4) B ienes 
M uebles: 3 Tornos debobinadores. 2 A filadoras, 6 
G uillo tinas, Secadero a vapor de lam inas terciadas, 
H ildebrand. P rensa  h id ráu lica  p /terciado  Fjellm an, 2 
S ierras C arros, 10 S ierras Sin Fin, 2 G arlopas SCM . 2 
E scuadradoras, Pegadora de canto, 2 L ijadoras, Seca
dores H ildebrand . Tupí, 2 M otoarrastradoras J. D. 
540 B, Pala  C argadora A llis C halm ers. T opadora D7,
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chatarras livianas y pesadas, escritorios, ficheros y 
otros bienes detallados en Catálogo. Todos en el esta
do visto en que se encuentran y los rodados como 
chatarra sin poder inscribirse en Reg. N. Prop. Aut. 
(B ase en block S 133.000). Form a de la Subasta: Io) 
Con Base de S 6 .133.000  los 3 inm uebles y todos los 
bienes m uebles. Se aceptarán "Ofertas Bajo Sobre C e
rrado" (c/nom bre del oferente, dom icilios real y espe
cial, y siendo sociedades c/copia del contrato  soc. y 
personería del firm ante), p/valor igual o m ayor a la 
base (p/separado lo ofertado p/lnm uebles y p/Bs. Vis.), 
hasta 2 días antes de la subasta p/Juzg., c/apertura en 
el lugar y 1 hora antes del remate c/ "G arantía de M an
tenim iento de Oferta" del 10% del precio c/dep. jud . 
en B. Vlacro Suc. Orán y/o cheque certificado, tom ada 
a cuenta y c/la oferta  más alta se inicia el rem ate; 2°) 
De no existir ofertas, el rem ate se abrirá c/B ase de S 
6.133.000; 3o) Si no hubiere oferentes, pasados 15 
m inutos, se subastará c/B ase de S 4 .133.000 el Cat. 
U rbano 14.516 c/todos los Bs. Ms. y luego los inm. 
rurales (Cat. 636 y 1009) c/B ases de S 1.000.000 c/u; 
4o) Si tam poco existieran oferente, pasados otros 15 
m inutos, se subastarán: el Cat. Urbano 14.526 c/B ase 
de S 4.000.000; los Cat. Rurales c/Bases de $ 1.000.000 
c/u; y luego los bienes m uebles en form a individual 
con las bases fijadas en el Catálogo. Pago de Inmuebles: 
Seña del 30%  a cta. del precio, más sellado del 1,25%  
y Com isión del 3%  m ás IVA, en efectivo y/o cheque 
certificado, todo a cargo del com prador y en el mismo 
acto. Saldo del 70 %  dentro de los 10 días de aprobada 
la subasta. El precio no incluye el imp. a la Vta. s/Art. 
7 - Ley 23905 a abonarse antes de inscribir la transfe
rencia . Los a d q u iren te s  tom arán  posesió n  de los 
inm uebles dentro de los 5 días de abonado el saldo, 
siendo a su cargo a partir de ese m om ento los imp., 
íasas y contrib .; Los Inm. R urales sujetos a la Res. 
166/09 de aplicación p/Dir. de A suntos Téc. de F ron
tera  del Vlin. del Interior (C .X .Z .S .). Se prohíbe la 
venta en com isión y la cesión del boleto. Pago de Bs. 
M uebles: Precio de venta (c/IVA incluido), sellado del 
0 ,6%  y Com isión del 10% más IVA, en efectivo y/o 
cheque certif., todo a cargo de los com pradores y en el 
m ismo acto. Estos b ienes a ser retirados dentro de las 
72 horas, excepto los de gran porte que serán acordado 
c /E najenadory  Síndico, bajo apercibim iento de perder 
todo derecho a reclam o y siendo p/cta. de los com pra
dores los gasto de retiro. O rdena Dra. C ristina  del V. 
Barberá, Juez de Io Inst. C. y C. 2da. Xom . del Dto. 
Jud. del X orte  - Orán, Secr. 2 del Dr. V íctor VI. Daud

en autos "P edrana S.A. (C U IT  3 0 -5 0 1 78829-1 ) y 
Pedrana. Eduardo A. (DXI 8 .1 8 1 .6 1 2 ) s/Q u;ebra" 
Expte. X o E C 2 -10.509/97. Edictos: 5 días p/B. Of. y 
El T ribuno, y 3 p/N . D iario. T ribuno  y Pregón de 
Jujuy. Esta subasta no se suspenderá aunque e! día 
fijado fuera declarado inhábil. R evisar los b ienes des
de el 6/8/12 de 10 a 18 hs. y re tirar C atá lcgcs en 3'igar 
del remate. (R .I) Inf. al Vlart. Justo Figueroa - Tel. 
0 3 8 7 -4 2 1 4 0 4 4 , C el. 0 3 8 7 -1 5 4 -0 4 8 4 6 0  y e - .ra il :  
justosalta'íTjyahoo.com .ar.

Imp. S 1.310,00 e) 06 al 10/08/2312

O.P. X o 100029253 F. X o 0001-''-2638

Por V IC T O R  M A N U EL DIAZ.

JU DICIAL CON BASE

El 25%  Indiviso de los D erechos y Ajccionei 
del Inm ueble  en C o rn e jo  N° 1002 

de la c iu d ad  de T artag a l

El d ía M iércoles 08 de A gosto de 2012 a las 1830  
Hs., en Gral. G üem es 2025 de la ciudad de Salta, 
Rematare con la Base de S 249,48 (2/3 del V.F. prep. a 
dicha parte indivisa): El 25%  indiviso de los Derechos 
y Acciones que le corresponde a la dem andada Sra. C e- 
m encia Am érica Languidey del inm ueble con todo lo 
edificado, clavado y plantado, ubicado sobre calleC or- 
nejo X o 1002 y Pje. Lebhenson de Tartagal e identif.ca- 
dos con M atrícula X o 5 16 - Secc. A - M arz. 118 t  - 
Pare. 15 - Tartagal - Dpto. San M artín; Plano N° 141; 
Sup.: 389,40 m2; Mide: 12,00 m. de Fte. S. s.'calle C or
nejo, 33,20 n. s/pasaje s/n; Lim.: al X. Pje. sAi, al S. z !  
lote 14, al E. c/lote 16 y al O. c/Calie Cornejo. Se traía 
de una casa de m aterial con techo ds chapa cue c u e i:a  
con 3 dormitorios, living, cocina, baño, fren tec/verjace  
hierro que tiene dos portones, uno para ingrese v eh ic Ja r 
y el otro peatonal. Tam bién existe una corstruccióri 
precaria de m adera donde funciona un taller mecánico. 
Se encuentra ocupado por el Sr. Andrés Langiidey, S 't .  
M aría Luisa Cruz y Flia. en calidad de Heredero. Servi
cios instalados agua, cloacas, luz, gas natural, relf.. ca
ble, con alum brado Público y recolección d e residucs. 
Form a de Pago: Seña del 30%  a cuenta del p r;c io , mSs 
sellado D G R del 1,25% y Com isión del 10%, todoeE r- 
go del com prador y en el mismo acto. Saldo cel 7 0 ’a  
dentro de los 5 días de aprobada ésta subasta Los im
puestos. tasas, contribuciones y/o servicios hasta e 
fecha del remate inclusive serán a cargo del comprador.
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Adeuda al 01 /08 /11 a la  Mun. deTartagal S 7.622,19, al 
23/08/11 a G asnor S 1.412,69, al 19/08/11 a Aguas del 
N orte S 546,95 y al 01/09/11 a Edesa S 362,99. El 

precio no incluye el impuesto a la Vta. s/Art. 7 - Ley 
23905 a abonarse antes de inscribir la transferencia. 
Ordena el Sr. Juez de Io Inst. C. y C. 2da. Nom. de Salta, 

Secr. 1 del Dr. C arlos M artin Jalif, en ju ic io  contra 
Languidey, Clem encia Am érica (D.N.I. 10.364.978) s/ 
Ejec. de Hon. Expte. 322.415/10. Edictos: 3 días p/Bol. 
Of. y D. El T ribuno. Esta subasta no se suspenderá 
aunque el d ía fijado fuera declarado inhábil. (R .M .) Inf. 
al Tel 4223705 ó Cel. 155-149063 - Gral. Güem es 2025
- Salta (Cap.).

Im p .S  178,00 e) 06 al 08/08/2012

POSESIONES VEINTE AÑAL

O.P. N° 100029284 F. N° 0001-42668

EL Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial, 3a N om inación, Se
cretaria de la Dra. Silvia Palerm o de Vlartínez, en autos 
caratulados: "Sarapura, Patricia del Valle s/Sum ario: 
Adquisición del Dom inio por Prescripción", Expte. N° 
1-312.005/10, cita y em plaza a los herederos de la Sra. 
A lcira Gottling de Correa y a todos los que se conside
ren con derecho sobre el inmueble m otivo de la litis: 
C atastro N° 29.783, del Departam ento Capital y a in
tervenir en los presentes autos, para que dentro del 
térm ino de 5 días de la últim a publicación, com parez
can a estar a  derecho, bajo apercibim iento de que si no 
com parecieren se les nom brará Defensor Oficial para 
que lo represente. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial, en el N uevo Diario o Diario El Tribuno. Salta, 
17 de M ayo de 2.012. Dra. Dolores Alemán Ibañez, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 08 al 10/08/2012

O.P. N° 100029272 F. N° 0001 -42657

La Dra. C ristina del Valle Barbera, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 2o N om inación del 
Distrito Judicial del Norte-Orán, Secretaría N° I a cargo 
de la Dra. M arcela de los Ángeles Fernández, en los 
autos caratulados: "Peralta Esperanza Gloria vs. Condori 
Santos - s/Prescripción Adquisitiva de Dominio" Expte. 
N° 18.034/08, cítese al Sr. Santos Condori y/o a sus

herederos en com parecer a ju ic io , por edictos que se 
publicarán por tres días que se com putaran a partir de 
la últim a publicación, comparezcan por si, con patroci
nio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer 
su s d e rech o s en au to s c a ra tu lad o s  N° 18 .034/08 , 
caratulados "Peralta Esperanza Gloria vs. Condori San
tos s/Prescripción A dquisitiva de Dominio" del Inm ue
ble individualizado en Sección 6ta., M anzana 1, Parcela
10, M atricula 5481, ubicado según informe de la m uni
cipalidad de Orán, (fs. 35), en calle D orregoN 0 145 de la 
ciudad de s Orán. San Ramón de la N ueva Orán, 26 de 
Junio de 2.012. Dra. M arcela de los Angeles Fernández, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/08/2012

O.P. N° 100029244 F. N° 0001 -42623

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Prim era 
N om inación del D istrito Judicial Sur - M etán, Secre
taría  de la Dra. M aría B eatriz Boquet, en los autos 
caratulados: "Vega, N ora A ída vs. De Boeck, A ugusto 
M oisés y/o sus herederos por A dquisición del D om i
nio por Prescripción", Expte. N° 14.808/11, cita por 
edictos que se publicarán  por C inco (5) días en el 
Boletín Oficial y en el D iario "El Tribuno", al Sr. A u
gusto M oisés De Boeck y/o sus herederos y a todos 
los que se consideren con derecho sobre el inm ueble 
urbano ubicado en calle San M artín (este) n° 251 de 
San José de M etán, identificado con catastro n° 1603, 
para que com parezcan a hacer valer esos derechos en 
el térm ino de seis (6) días a contar desde la últim a 
publicación, bajo apercibim iento de designarse al M i
nisterio  de A usentes para que los represente. San José 
de M etán, 31 de Julio  de 2.012. Dra. M aría Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 06 al 10/08/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100029289 F. N° 0001-42676

Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez Federal Subrogante 
N° 1 de Salta, Secretaria N° 1 a cargo de la Dra. M aría 
X im enaSaravia Peretti, en los autos caratulados: "Ban
co de la Nación Argentina vs. Espinoza, Judith Carolina 
Ejecutivo", E xp .N 0 1-437/11, Notifica por este m edioa
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la demandada Sra. Judith Carolina Espinoza, la siguien
te providencia: "Salta, 16 de Mayo de 2012. Al escrito 
de fs. 27: Téngase presente, y como se pide, cítese a la 
demandada a  los fines decretados a fs. 16 mediante edic
tos que deberán publicarse por una sola vez en los dia
rios de mayor circulación y Boletín Oficial, bajo aperci
bim iento de nom brarse Defensor Oficial (art. 531 inc. 
2o. tercer párrafo del C. Pr.). Publíquese por un (1) día. 
(F d o .)  Dr. Ju lio  L eo n a rd o  B av io , Ju e z  F ed era l 
Subrogante. Salta, 23 de mayo de 2012. Dra. Vlaría 
Xim ena Saravia Peretti, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 08/08/2012

O .P .N 0 100029288 F. V  0001-42675

Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez Federal Subrogante 
X o 1 de Salta, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. Vlaría 
X im ena Saravia Peretti, en los autos caratulados: "Ban
co de laX ación  A rgentina vs. Caxal, Benigno Segundo 
Preparación V ía E jecutiva- Hoy Ejecutivo", Exp. X o 1- 

287/11. Cita al dem andado Sr. Benigno Segundo Caxal. 
m ediante edicto que será publicado por el término de un 
(1) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
local, para que dentro del quinto (5°) día, com parezca a 
estar a derecho en ju ic io  seguido por el Banco de la 
N ación Argentina, bajo apercibim iento de que si no 
com pareciere el citado a ju ic io , se nom brará Defensor 
Oficial (art. 531 inc. 2o, tercer párrafo del C. Pr.). 

Publíquese por ( I) día. (Fdo.) Dr. Julio Leonardo Bavio. 
Juez Federal Subrogante. Salta, 29 de Junio de 2012. 
Dra. ¡Vlaría Xim ena Saravia Peretti, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 08/08/2012

O .P .N 0 100029287 F. X o 0001-42674

El Dr. M iguel Antonio M edina, Juez Federal X o 2 
de Salta, Secretaría X o 3 a cargo de la Dra. M ariela A le
jandra  Gim énez, en los autos caratulados: "Banco de la 
Xación Argentina vs. Saravia Sánchez Guillermo Pablo; 
Taboada, R icardo E duardo; López Vanesa Silvia y 
Veizaga, Elizabeth A ntonia - Preparación V ía E jecuti
va", Exp. X o 3-222/11, cita y emplaza al co-dem andado 
Dn. Ricardo Eduardo Taboada para que dentro del p la
zo de cinco (5) días com parezca a ju ic io  a efecto de 
reconocer a no como suya la firma que se le atribuye, 
bajo apercibim iento de tenerla por reconocida en su

rebeldía si dejare de com parecer sin iusta causa, bajo 
apercibim iento de lo previsto por el Código de Procedi
m ientos de laX ación. Publíquese per dos (2) días. Sal
ta, 13 de Julio de 2012. Dra. Mariela Alejandra Giménez, 
Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 08 y 09/08/2012

O.P. X o 100029286 F. Xo 0001-42672

La Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil de 
Personay Familia 5°Xom inación, Distnto Judicial Cen
tro, Dra. A driana M artorrell, Secretaría de la Dra. M a
ría Gabriela Cardón, en los autos caratulados: "Clemen
te, M arta Eugenia c/Alvarez, José Am onio - Divorcio 
Vincular - Tenencia Definitiva", Expte. X o 369599/11. 
ordena la publicación de edictos por el plazo de dos 
días en el Boletín Oficial de la Provincia y un diario de 
circulación comercial, a fin de que el Sr. José Antonio 
Alvarez, tome intervención y haga valer sus derechos 
en este ju ic io  dentro de los nueve días ce  la últim a pu
blicación, bajo expreso apercibim iento de designársele 
para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que 
por turno corresponda. Salta, 06 de Julio de 2012. Dra. 
M aría Gabriela Cardón, Secretaria.

Imp. S 100,00 e) 08 y 09/08/2012

O.P. X o 400001868 F. X o 0004-01293

La Dra. M argarita Pueyrredón de X avarro , Juez 
del Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Com ercial de 
Procesos Ejecutivos l°X 'om inación , Secretaría M esa 
2, en los autos "Banco M acro S.A. c/Florcs, Guillerm o 
Eliberto s/E jecutivo", Expte. X o 375.405/11 , C ítese al 
Sr. G uillerm o Eliberto Flores, D.X I. X o 16.440.453, a 
com parecer a juicios, por edictos que se publicarán por
3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial, para que en el térm ino de cinco días, que se 
com putarán a partir de la últim a publicación, com pa
rezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibim iento de designársele Defensor Oficial 
para que lo represente (art. 541 inc. 3C del C.P.C.C.) 
Fdo. Dr. Gonzalo F. Harris. Secretario y Dra. M argarita 
Pueyrredón de Xavarro Juez. Salta, 25 de Junio de 2012. 
Dra. A licia Povoli. Prosecretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/08/2012
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O.P. N° 400001867 F. N° 0004-01292

La Dra. M argarita Pueyrredón de N avarro, Juez del 
Juzgado de la  Instancia en lo Civil y Com ercial de Pro
cesos E jecutivos Io Nom inación, Secretaría M esa l ,e n  
los autos "Banco M acro S.A. c/Torres, Cesar Ornar s/ 
Ejecutivo", Expte. N ° 369.725/11, Cita al Sr. Cesar Ornar 
Torres, D.N.I. N° 14.695.160, a com parecer a ju ic io s , 
por edictos que se publicaran por 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y diario de circulación com ercial, para

que en el térm ino de cinco días, que se com putarán a 
partir de la últim a publicación, com parezca por sí, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento 
de designársele Defensor Oficial para que lo represente 
(art- 541 inc. 3° del C.P.C. C.- Fdo. Dra. M argarita 
Pueyrredón de N avarro. Juez. Salta, 14 de Junio de
2012. Dra. A licia Povoli, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 06 al 08/08/2012

Sección COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100029297 F. N° 0001-42687

H em o d in am ia  S a lta  S.A .

ASA M BLEA  O R D IN A R IA

Con vóquese a los Sres. Socios de Hemodinamia Salta
S.A., a la Asam blea General Ordinaria a celebrarse el día 
28 de A gosto de 2012 a Hs. 12,00 en la sede de la 
sociedad, sita en Avda. Belgrano n° 891, de la ciudad de 
Salta, a efectos de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Balance General, Estado de Resultados, M em o
ria e Informe del Síndico año 2011.

2 .-  E le c c ió n  de  d o s  so c io s  p a ra  s u s c r ib i r  el 
A c ta .

En caso de no reu n irse  q uórum  su fic ien te  para 
sesio n ar, se p ro ced e  en este  m ism o acto  a la S eg u n 
da C o n v o ca to ria  a la A sam blea  G eneral O rd in a ria  a 
ce leb ra rse  el m ism o día, a hs. 13,00 a e fec tos de 
t r a t a r  el m is m o  O rd e n  d e l d ía .  ( E s t a tu to s  

Societarios).

Se hace saber que la docum entación a tratar se en

cuentra a disposición de los socios para su estudio y 

evaluación.

Dr. Miguel N alla r 
Director 

Dr. C arlos C orrea  Z a laza r 
Director 

Dr. Rubén M aldonado 
Director

Im p.S  200,00 e) 08 al 14/08/2012

O.P. N° 100029228 F. \ °  0001-42600

P lan tac io n es C a ta m arc a  S.A.

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

C onvóquese a los señores accionistas a Asam blea 
General O rdinaria de Accionistas para el día 21 de agos
to de 2012, a las 09 horas en primeras convocatoria, en 
Av. Ex. Com batientes de M alvinas 3890, Salta Capital, 
y en segunda convocatoria a las 10 horas, dejándose 
constancia que la asamblea se realizará con los accionis
tas que se hallen presentes, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y A probación del acta anterior.

2.- D esignación de dos accionistas para firm ar el 
Acta.

3.- M otivo de convocatoria fuera de término.

4.- Consideración y Aprobación de los docum entos 
a que se refiere el art. 234, inc. I de la Ley de Sociedades 
Com ercial N° 19.550, confeccionados de acuerdo con 
las m odificaciones según Ley 22.903 correspondientes 
al ejercicio económ ico cerrado el 3 1 de Diciem bre de 

2 0 1 1 .

5.- Consideración del resultado del ejercicio econó
mico cerrado el 31 de Diciem bre de 2011.

6.- Remuneración del directorio.

7.- Consideración y en su caso aprobación de ges
tión de D irectores y actuación del Síndico.

8.- Consideración del fallecimiento del Sr. Presiden
te y fijación del núm ero y elección de titulares del D i

rectorio por el térm ino de tres ejercicios.
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9.- Designación de Síndicos T itulares y Suplentes 
por el térm ino de un ejercicio.

Depósito de las acciones: Los accionistas para asis
tir a la asamblea, salvo el caso de las acciones nom inati
vas, deben depositar er\ la sociedad sus acciones ó un 
certificado de depósito librado por un banco o institu
ción autorizada, para su registro en el libro de asistencia 
a asambleas, con no m enos de tres días hábiles de anti
cipación al de la fecha fijada, la sociedad entregará los 
com probantes necesarios de recibo que servirán para la 
admisión a la asamblea.

Ju an  E steban Rom ero 
Presidente

Imp. S 200,00 e) 03 al 09/08/2012

O.P. N ° 100029226 F. N° 0001-42599

P lan tac iones C a ta m a rc a  S.A.

ASA M BLEA  GENERAL EXTRAORD INARIA

C onvóquese a los señores accionistas a A sam blea 
G eneral E x traord inaria  de A ccion istas para  el d ía  24 
de agosto  de 2012, a las 10 horas en prim eras convo
catoria , en Av. Ex. C om batien tes de M alvinas 3890, 
Salta  C apita l, y en segunda  co n v ocato ria  a las 11 
horas, dejándose constancia  que la asam blea se reali
zará con los accionistas que se hallen presentes, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y A probación del acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta.

3.- Cam bio de naturalezajuríd ica  de pasivos exigi- 
bles a la de aportes irrevocables de capital y su capita
lización mediante aum ento de capital y em isión de ac
ciones pertinentes.

4.- A um ento de capital social por capitalización de 

Aportes Irrevocables.

5.- Reforma del estatuto social.

Nota: Transcurrida una hora, después de \¿  fijada en 
la citación, la asam blea se considerará constituida cual
quiera sea el número de accionistas titulares de accionas 
con derecho a voto.

Depósito de las acciones: Los accionistas para asis
tir a la asamblea, salvo el caso de las acciones r om inaá- 
vas, deben depositar en la sociedad sus acciones ó un 
certificado de depósito librado por un banco o institu
ción autorizada, para su registro en el libro de asistenc.a 
a asambleas, con no menos de tres dias hábiles de ant - 
cipación al de la fecha fijada, la sociedad entregará les 
com probantes necesarios de recibo que se rv irá ; para b  
admisión a la asamblea.

Ju a n  Esteban Rom ero 
Presidente

Imp. S 2 0 0 ,0 0  e) 03 al 0 9 0 8 /2 0 1 2

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100029303 F. N° 000".-42692

C o m pañ ía  de T urism o S a lta  S .R .L . 

D esignación de G e ren te

Se comunica que por Reunión de Socios de fecha 23- 
04-12, los socios Baltazar Joaquín Caso y Angélica Riise, 
resolvieron designar Gerente de la sociedad al Sr. Baltazar 
Joaquín Caso, DNI 17.580.701, con dom icilio en calle 
Caseros 468, de la ciudad de Salta, Pcia. de Salta

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publ cación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 07/08/2012. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 08/03/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 400001884 F. N° 0 0 0 4 -0 1305

C en tro  de M ayores S ag rad o  
C orazón  de Jesú s

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

El Centro de M ayores Sagrado Corazón de Jesús 
convoca a sus asociados a la Asam blea General O rdina
ria, a celebrarse el día 30 de Agosto de 2012 a hs. 18 en 
su sede social M anzana 21, lote 10, grupo 648 de B° 
Castañares de Salta - Capital

ORDEN DEL DIA
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1 Designación de 2 socios para firmar el acta.

2.- Lectura del Acta anterior.

3.- Lectura y C onsideración de la M em oria, Balan

ce, Estados de R esultados, Inventario y demás Estados 
C ontables y Anexos correspondientes al periodo 01- 

01-2011 al 31-12-2011.

4.- Tratam iento de Socios que adeudan cuotas.

5.- Informe del O rgano de Fiscalización.

'Nota: T ranscurridos los 60 m inutos de la hora esta
blecida, se sesionará con los socios presentes.

Sofía Tapia 
Secretaria 

Silvia E ster M arín 
Presidente

Imp. S 25,00 e) 08/08/2012

O.P. N° 100029292 F. N° 0001-42684

A lb erd i B ochas C lub  - S alta  

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La C om isión D irectiva  del A lberdi B ochas C lub, 
en cum plim ien to  a su N ota  N° 2846 de fecha 02 de 
Ju lio  del año, en curso , de acuerdo  a las d isp o sic io 
nes legales en v igencia, C onvoca a todos los Socios 
de la Institución , a A sam blea G eneral O rd inaria  a 
realizarse  en fecha 26 de A gosto  del cte. año, a las 
10,00 horas, en su Sede Social, ubicada en calle 20 de 
Febrero  N° 552 de la ciudad de Gral. G üem es para 
tra tar el sigu ien te

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y C onsideración del Acta de la últim a 
Asamblea.

2.- C onsideración y A probación de: M em oria, Ba
lance e Inventario General, por el período 01/01/11 al 
31/12/11; e Informe del Organo de Fiscalización.

3.- Elección N ueva C om isión D irectiva por el pe

ríodo 2012 al 2013.

4.- Situación del C oncesionario del Bufet.

5.- Elección de dos (2) Socios para firmar el Acta.

Nota: La A sam blea sesionará válidam ente después 
de pasado los 60 m inutos de la hora fijada, con el núme

ro de Socios presente.

O scar I. Pero 
Secretario 

Adolfo J . Pellicer 
Presidente

Imp. S 25,00 e) 08/08/2012

O.P. N° 100029290 F .N ° 0001-42679

M anos - A sociación L atin o am erican a  
p a ra  el D esarro llo  Social y A rtístico  - Sa lta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

En cum plim iento a lo dispuesto en nuestro estatu
to, se convoca a los Sres. Socios a la Asam blea General 
O rdinaria a celebrarse el día 30 de Agosto de 2012 a hs. 
20 en la sede de la Asociación M anos, A niceto Latorre 
654 Casa 3, a efectos de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance 
General de los ejercicios llevados a cabo durante los 
años 2010 y 2 0 1 1.

2.- Renovación regular de autoridades de Comisión 
Directiva y órgano de fiscalización.

M aría  G ab rie la  G u e rre ro  
Secretaria 

Lic. M aría  V irg in ia  G alíndez 
Presidenta

Imp. S 25,00 e) 08/08/2012

O.P. N° 100029285 F. N° 0001 -42670

C onsorcio  de U suarios del S istem a H ídrico
del Río iVIojotoro - G en era l G üem es - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

Conform e lo dispuesto por el Art. 14 del Estatuto 
Social del Consorcio de Usuarios del Sistem a Hídrico 
del Río M ojotoro convócase a Asam blea General O rdi
naria a llevarse a cabo en su dom icilio legal calle 20 de 
Febrero N° 559 de la ciudad de General Güem es, Pro
vincia de Salta, el día jueves 23 de A gosto de 2.012 a 
horas 19,00 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA .

1.- Elección de 2 (dos) usuarios para la firma el 
Acta.

2.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
anterior.
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3.- Consideración de M em oria y Balance General - 
Ejercicio 9 - Año 2 0 1 1, C uenta de Recursos y G astos e 
Informe del Organo de Fiscalización. Plan de Obras y 
Presupuesto.

4.- Renovación parcial de Autoridades de Comisión 
de A dm inistración y Fiscalización, todos por el térm i
no de dos años, en los siguientes cargos de:

Vicepresidente.

Tesorero.

Vocal Segundo.

Sindico Titular.

5.- M onto de la Prorrata.

Nota: Art. 17. "Las Asam bleas se reunirán válida
m ente con la presencia de la m itad m ás uno de los 
consorcistas con derecho a voto y transcurrida una hora 
de espera, la Asam blea podrá realizarse válidamente 
con la cantidad de usuarios presentes".

Art. 15. La docum entación referida a los puntos de 
la C onvocato ria  se en cuen tra  a d isposic ión  de los 
consorcistas, en Sede legal del Consorcio.

Luis Selim H addad 
Secretario 

Ju a n  R osario  .Mazzone 
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 08/08/2012

AVISO GENERAL

O.P. N° 100029259 F. N° 0001-42641

Triunfo Cooperativa de Seguros Limitada 

Convocatoria a Asam blea de Distrito

El C onsejo de A dm inistración  convoca a los A so
ciados dom ic iliados en la P rov incia  de Salta cuyo 
núm ero de socio  va del 23 1488 al 509357 integrando 
el D istrito  Salta  I a la A sam blea que se realizará  el 1 
de Setiem bre de 2012 a las 9 horas en 20 de Febrero 
170, Salta  y a los A sociados dom ic iliados en la P ro 
v incia  de Salta  cuyo núm ero de socio va del 509364 
al 670196  in tegrando el D istrito  Salta 2 a la A sam 
blea que se realizará  el 1 de Setiem bre de 2012 a las 
12 horas en 20 de Febrero  170, Salta: para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de un Presidente y u n S ecretaric  para 
presidir el acto.

2.- Designación de dos (2) Asociado; presentes para 
aprobar y firma el Acta de Asamblea.

3.- Elección de un (1) Delegado Tit jla r  e igual nú
mero de suplente para integrar las A sanb leas O rdina
rias y Extraordinarias.

Toda lista de candidatos a Delegados por cada I  is- 
trito deberá presentarse para su oficialización , con un 
m ínim o de diez (10) Días de anticipación a las A sam 
bleas de Distrito. La presentación se hará ante el C cn- 
sejo de A dm inistración y contendrá la icep tac ió r de 
los candidatos m ediante su firma (A rtíc .lo  51 del E s 
tatu to  Social). Los A sociados de los disbritos m encio
nados que no sean aquellos en el que ae realizar» la 
Asam blea, deberán concurrir a este conform e el Ar í- 
culo 5 1 del Estatuto Social. Se recu e rd aa  los A socia
dos que, de acuerdo al A rtículo 48 del Esiatuto Soc El, 
deberán solicitar en el dom icilio  donde se realiza a 
Asam blea, la credencial que acredite su calidad ds aso
ciado. De no reunirse el quórum  legal a la kora fijadaen 
esta C onvocatoria, la A sam blea se llevará a cabo i r a  
hora después, cualqu iera  sea el núm ero d :  socios pie- 
sentes. El Consejo de A dm inistración. Me.ndoza 12 d : 
Julio  de 2012.

Luis O ctavio P ie rrin i 
Presidente

Imp. S 200,40 e) 06 ai 08 /0 8 /2 0 ÍZ

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100029304

Saldo anterior Boletín S 453.549,20 j

Recaudación 
Boletín del día 07/08/12 S 2324,00

TOTAL S 455573,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICL\L
O.P. N° 400001886

Saldo anterior Boletín $ 87.928.00

Recaudación 
Boletín del día 07/08/12 S 545,00

(en todas las Asam bleas de D istritos m encionadas) TOTAL S 88.873.00
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DECRETO REGLAM ENTARIO X o 3663 del 6 de Septiembre de 2010

CA PITU LO  IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejem plares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión,
como así tam bién debidam ente foliados y firm ados por autoridad competente. Los m ismos deberán ingresar, indefec
tiblem ente, el d ía hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias
públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los m edios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualm ente

y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones
nacionales, provinciales y m unicipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistem a "Valor al C obro"  
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organism os de la Adm inistración Provincial, son las responsables de remitir, en tiem po y  forma, al
Boletín Oficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán reclamos. Si el error fuera
im putable a la repartición, se publicará “ Fe de E rra ta ’ sin cargo, caso contrarío se salvará m ediante "Fe de Errata” a
costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares,
fotocopias, copias digitalizadas sim ples y autenticadas u otros servicios que preste el organism o, no podrá ser
reintegrado por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de
la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial,
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes
subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que pueda(
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejem plares de ediciones
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los m ismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La
suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejem plares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado:

Boletín Oficial” y “ Entregado: Boletín Oficial" en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las

publicaciones no incluyen el ejem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la
tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en form a independiente al ejem plar del Boletín

Oficial que la difunde.
Art. 14.- Venta de Fotocopias y C opias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrum entos contendidos en B oletines Oficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín Oficial en

form a sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d)
Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este

organismo, e) C opias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.



AVISO
El B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a to d o s  los in te re sad o s  q u e  e stán  h a b ilita d as  

las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo  se rv ic io  o frece  e l 
b o le tín  del d ía , c o m o  así tam b ién  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 j 
y  un  ín d ic e  T em ático  y  N u m é ric o  d e  L ey es P ro v in c ia le s  ( 1 9 8 0 -2 0 0 5 ) ,  
a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  d e  b ú sq u e d a , 

c o m o  a s í tam b ién  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d as  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  de
info rm ación .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

